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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número5526 mente se relac ionan , de los cuales se ignora su actual d o-
micilio y parade ro, por lo que ha s ido dictada en cada uno

M INISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA d e e llos la s iguiente providenc i a :

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Cartagena

Unidad Admin istrativa de Recaudació n

Edicto para no titicar a deudores
en ignorado paradero

Don Franc isco Javier Caste llar Lacal , J efe de l Serv icio d e
Recaudac ión de la Delegación de la A .E . A . T . de
Cartagena

Hago saber : Que e n esta ofic ina a mi cargo y por los
conceptos que se expresan, han sido incoados expedi entes
indiv iduales de ap remio contra los deudores que seguida-

D . N . I . /N . I . F .

2?;893895

D;e324321

2 2913706',7

A3G616601

^,,;0615462

74355937L

;;CG34414

23ooos7V

229422521.1

T330667273

22935117T

A3o623649

22944779;J

E;06S5879

22909145L

"No habiéndose podido llevar a efecto la no tificación
al deudor, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
103 de l Reg l amento Gene r al d e Recaudac ión ,
requiérasele mediante edicto que se publicará en el " Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" y se expóndrá en los
t ablones de anunc ios de l Ayuntamiento y de es ta o fic ina
par a que, conforme a lo di spues to en e l punto 6 .° de l c ita-
do art ículo comparezca por s í o por medio de representan-
te en e l expediente ejecutivo que se le s igue , bien para
efectuar e l pago de los débitos, da r se por notificado o por
de legac i ón legal para atender no tificac iones y señalar d o-
mic ilio para ac tuaciones inmediatas . Transcurridos ocho
días desd e l a publicac i ón de l edicto en e l "Bo l etín Ofic ial
de la Reg i ó n de Murc ia" s in pe rsonarse e l interesado, se
l e tend rá por notificado" .

Nombre del deudor Concepto Importe

Abellán Idi e to ?r .a1 Ic 4 s c o J o : é Pa.l.,u . ^racc ic:i~.c° 0 44 .138
;,ccites T L3bric . T._ar ' :e ;, IVA Actas Insp . 1 .153 .447
alc a^ az '._ito P.'iA lsab el Recaxg .Aut o7_ir.. 2.703
Anal ~ C C onsu:-ios y Ts:r_° Elec H e t encP er , . 52 .266

'. ~l i cs.c . de I:.~er;neabiJ.iz . Ivl Prov . 2G7 .CC0

Ar ce ::~b2lad e j o Ju2ai i ".~.lt,:s Sanc,Gub . G ú C01

Fs esor?a n1112 !''_Ce ._~ Ii3 1r7 (i~i £:S 31 .956'
;1z:iar I¢} :! ,:ierdo Gre ~c-- =o IRBF Fra c . Pz~os 52 .361

^z.lallui 3 ---: •Aal IVA Actas I^:,y) e c . - 10 . 675

~".I.i=3 l-0'l CQ '.' Oi1s -i:TL'.CC10ri2ávT, y .,~F],%1C . Gti.U . 7 2 0 eCiQ Ci

Bas Ber ~.1 1-1 1a?t onio Lttli;as y 3anc . Tuh . 3 00 .000

Del da y r:aa ~ íne z 5 A I .:t,ltas y 24 0 .000

Donaque Cenes~. 1í:- -U'- onio S anc .TrF -Z ioo 4 2 . 000

:;ricols C3 iiecar;;os 2. 492

Ct~~ 'I)illo Z onero Enrique 5a iic .Tr<£ico 12.000
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D . N . I ./N . I . F . Nombre del deudor

xo73a674Y

22867957T

B3o673 11 5

b30654396

22930454Y

22888453A

B30603245

A30604928

A30607816

7330660500

B3o659700

22994262Z,

22837460R

229786 1 2w
22996146X

22996445X

B30652176

B30631147

B30684898

G30660443

21355608Q

22957448K

B3o679724

B30668909

22865496T

22985407N

05384520J

X0359969L

B3o672919

830624092

B30672927

830677686

A3o610265

2294309311

229973~ 1W
B30668164

743o27s5c

22886668PT

22938b97S

Caprarese Giuseppe

Carmona de la Guardia Anelia.

C artha,2o Te ..-ti1 ST,

Cartha ;;o-1T ova C onst, Prorloc .

Castro Manuel Jos e

Cavas S oto fuzdr és

Cerámica Indu s trial SI,

Cerámica Za Imp erial SA

Cerámica Zo Bosque SA

Cleanup S I,

Con3 rcial PvPare~:es CartaJ .

C one sa G2scía Amax o
.

C onesa T.iartir_2z Joaquín

C oñe sa Mendoza Luis

Conesa Ros F_ulgencio

Conesa Ros José

C onstrucciones Dimar, SI,

Construnanga S I,

C ontenedor es Astesa SI,

Coop-89 SCP

Coquillat Pérez Luis Fern .

Chocano Mar'cine z J ose M .

Christian T:?i~eat S L

Danae XXI S L

De T,a, Casa T .lart inez Lui s

De Las Casas Canovas Jav ier

Echevarria Solano Jose Ti .

El Anssari Ahme d

Electro Sanchez CartagenaSL

Emilio T,Y2rín SL

Estucar S L

Eyosa Estructuras Y Obras SL

Felip e P érez Blanco S A

Pernández Garri do Jose Lui s

Fernández :.o.l? na Lui s

rovp sL
Fuentes Caballero Jo se

Galia:n S ánchez J o s é

Galindo Carbonell Jose ? : .

Concepto

InPF Decla-r2c . Ariual

Importe

7 , 51 3

Reca-r-os Autoiiciuid . 35 . 550

IRpI ' Acta.s Ir..spec 6 . 3£36 . 681

T:iultar> v -)'a.nc . Gub e 3 00 . 000

Sanc . irafi c o 3 0 . 000

IRPF Sano . Paralelas 1 9 . 205

IVA ReZimen Gral . 4 .708 . 134

IVA Rezir.men Gral . 1 .334 .241

Multas y S 2anc . Gub . 6 00 .600

Multas y Sanc . Gub . 300 . 000

IAE, Cuota T?ac ;.onal 8 6 .4 00

Sanción Tr-n'.Íico 30 .000

E~ectir~os Autoliq . 1 0 v 022

Sanción Tráfico 12 .000

IRPF Frac> Pavos 3 0 .51 7

IRPF ?'rac , pa,~os 28 . 54 1

I:tPF Ftet , Tr2.b . Pers . 1 59 . 329

IVA Act aff Inspe c . . 11 . .2 59 .7 69

IAE Cuti;a Provinc . 25 .800

IRPF Otras Liquidac 804 . 696

áancidn TrIfico 1 8 . 000

Re cargos Autoliq, 974

Re c arSos Iautoliq o 6 . 408

IRPF Otras Liquid . 286 .645

IRPF Fx'ac . Pajos 39 . 925

IRpF x~ac . Paeos 73.54 6

Rec ar ,;os Aui; oli q. 11 . 548

IA .E Cuo ta Pr ov. 61a2 00

IRPF Actas Inspec . 1 . 973 .1 67

ILE Cuota Nacion e 7 . 200

Multas y Sanc . Gub . 60 . 0 01

IVA Re;rirqen Gral . 1 . 916 . 236

Act . Jtu . Doc. 2 . 63 8 . 0 1 6

Sanción Tráfico 1 8 . 000

T.RUltas y Sanc . Ut?b . 8ó'400

rultas y Sanc, Gub , 1 .800 . 0 04

PSult A6 y S ~~c . GlIh . 60 . 001

Ii1F,', T_?c`LC . 14 . 400

Sanciones Tribtii .tar . 4 .800
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D . td . I ./N . I . F

22919019~I

230038105
22935770D
227s3 1 2 6IZ

22°34 225U
22v72640Z

22ú9g30"vZ
22 940233X
22927894E
22362508 ;'F

330673123
33306 3 43 64
2294'2217 Q
2284042111

22979647W
83067G084

2298f3006T'

22940202';!

X09v1134X

22937840D

230206G6id

22836108y

22907433P
228466055

22980297P

3a 4a5sl 8n
228988£5Q

23008234T

2z963734i1
22892540L

B30650485
22904370G

74347939W
22á37071A

F30657969
229120644

22397004K
22£395366Q

G30600605

E30671ú12

Nombre del deudor C oncepto Importe

~,i2. Y'C1`d . C G' jc1:, 2'a , ' OS I: 1 G e U ()(:

G2.rcía García Ac:tonio Sanción T'rá.í ico 30 . 000
sa,rc 2' a Ló7ez A,.ibrosio Sa_ición Tráfico 1v,úp0

s.~;~°cíz ".iarin Jr, an . IAE Cuota Na (¡ ion, 13 .546
. .

st=C1b1 , i l:ul'l~l i12Z JD~+e Lorenzo J2='-C105 i1 li' Ci.l2_ CO 12 eQV O

~aarc'ü . . .-r;~r~.r-_~o !~n~;el Ir~Pr Otr~.s ~7 . GG 1
~ ~ ~

:~c^. ?' C ~ c^. YB.Y' C.O 0 :>c1'_G`1 0 I? mY'~ ~-".CO , ~U . Ú'm

' ~ , ~ ls2.TC1c, i.~. 0 .~1Cii,_e T_ i .".~ 'Ct, _0 12 e OC. O

Gaí c ; a•iori,es I~ 4Uel I12Pi Pz --ce P~.~jo s 6 .n . 132

G,-x c i r, ~ Velasco I._-_mel S~~.aczón Tr~l=co 42 . 000' ~-

;n:slo Dise:°so SI, IRPE Retenc .Trab . Pers 5 0 <ú 84

Glopa SL =F Otrws L-_,v.iúace 57 . 328

Gonez Baa'to-í_w,é Feciro Jua-n Sanciones i "11 17üt~.i . 6C . 000

Goiizá.le2. I,áz,^xo réli° ultaa y Sanc . Gub .2,4G0o480

González :-avz.rro Jose Vicente áa--ic_ón Trá-'ico 18 . 000

Grupo Asesor Dwina IFtFF Reteri.c .`_'rab . pers 55,174

CTuerra Ro~ero Ie^ael Sanciór_ irúi'ico 54 .000

G_~.illén ::e.ri;inez José Sanción 1^r~~lico 54 .000

G•,uzt:lnet ',(e_l-~er C.tiistav RecarJos A'.'.toliquici . 2 . 484

Gutierrez Lateo Lucia Recax,-os tilL -L011 .CyU1CÍ . 26 . 092

Gutierrez Pérez Jose Leandro Sanciósi 1-rwsico 54 .000

T;er.Lández Clenwnte José jRPF PaGos Prac 26 . 130

;T_er_zández _Iei%r.ár_dez EL'1tonio U SanciSn Trúfico 10 . 000

HernÉ'nüez T..ar-tínez Luis IVA otras Liquidac . 130 . 810

??uertas Cabezas Juan áa.?ción Tráfico 60 .000

Izqti:ierc'.o Peranci Gosre Sanción Tráfico 60sU0C

Jiménez T.°artínez ?:-aría Reca,r&os Autoliq. 3 . 276

Jinénez Eiralles Jti:an Die ;;o Sanción Tráfico 42 . 000

Jir?éi2ez Silveste Jose R:atonio Ñanci6n Tr~ílico 6G . 000

Jordán Ajziera Pedro IVA 0'rras Liquidac . 97 . 402

Joyas Garlo SL IRPr Reienc . TrwU . Pers260 . £395

ZanUe r to Ca.stejón '_-igiel Sanción Tráiico 19 . 200

Larios López C,inés Sanción Trái'ico 18 .000

León Jiz,énez José Multas Y Sa:1c . Gubo 2 . 400 . 000

Liminsur Soc . Coop . Recaxvos Autoliq . 334 . 294

Mpez ::f--ndoza Jos6 Rec,-x--os Alatoliq. 1 51 . 925
. . ,, .

I,óáez Grtiz L.!.toLLi'-o Sencion ^r~.~~co 9CeGC O

López Sá:ZC' .2z JLtian j1,ztonio Sa_nci c1n T--' "f'¡ co 2 4 . 000

J os I.it•r a ?^i je :.ces ; i . : Canon Supe-f . ' .: ;nus 654T

Luis de la Casa e Hijos CB Iir,2 netenc . ^1r -~i.) . Pei,s 8C . 002
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D . N .I ./N . I . F

A30629653

A3062014G

22919330Z
22E61712';I

229929231'

229447G3~

22soos59:T

00134017L

22r8734 3 Q
2207126GZ

22915216TI

214S27Lc .r

2293872oJ

22859442Y

229107B4R

22~0)76 ;`24C

22 ;91697T

^30606339
22966756Z

22969WZ

22972251-'

E30655G1C

229285545

22980729A

23154£377'1

A3o615595
A3e6o6o73

A3062797C
a3o656933
830651418

2293494oF
229498ú7G

22967563Q

330613145
A306266S3

22935464';7

22999304V
22946737E

22934h41Z

220U93057

Nombre d el deudor Concepto I mporte

: :acalvin 3 A L:ultws ;~ úalzc . ;'tI'D . 600 .001

i?acl;;er S A IRPF Otras Li ;uidac . 458 .83 2

Correde ra T.? Isabel IAE Cuota F3'oV_11C . 20 .400

: ,_c.=1:i .~ Oi 1G10 1'L?1 -8I1C10 ' 1.V ia -nL E j1 - 1BT1 Gral . 104 . 097

: .:a,ri;inea ilti~-ls : o Jose i : . Saar.cién Trásico 72 .000

;';.rtine z C a~='asco 1uan 3a.nción f~co 42 .00 0

~' s f D . 72a O C UCerezuel~ •co . c~~; Sa:.c r' ~
, . ~.1 7 .071:`i1ez ~~ wlc_ ~o n .li., ~do L . _ Tl~r.. ~r ,. _ . ~?. -, . .x~ Dec_~.,- ~.c . ., .~~

-' ' ^ •'' 'i .:artin<:~ "er:ián6.c- na~„e7. Saucion 24oCCC

t ~ 3ec o,~ ~~'éolic ,e,, e~ ?u__io 20 .123!. .

Lart~:ies ._~c. 1-, lQ J G~,,rV , ,. ~G.GL T^ Actc=' E . 5 , 5•C ; 0. ~ . •4 LL

41. :S !?.ac11e ::3 Pec'ro V . S ,-unció n i _ 'co 5 O . OUO

?'~ti1e í .i7- 2o11so Sanción Tr ár ;co 12, 000

.~?.f"i1i1B Z TG=Ci'3S cTti;, ¡ . ..ic^,=1C1G[3'@S 1 2 . 000

y 6Go001

-olinz. '?ii"s7j jos-- 3~uzción i.1 .__-co GC .OGG

Y.?or,: :io ."o ;,,, :,o ^;_:,~ :• Suncióii Tr~ .:'~cc 18 . CC0

; :n_ero Pe=_2 ;;rín Juan 6U,GC0

i-it or Ca?en 9 0 . 000
,

--.oz W ,e ?rn.acio S,.°. . :c :o ., mr z1_ ico 6C . OC0

Ocior~_:,a S -- rv . Creat .Dcio Pec~,_•_c: .'~t:tcliqu.iC. 12. 59 9

Pa.rr eíío Zs.-,laaza Juan Joce :lt-as 6Ge001

P3r o z i.".Ll ~1t13Z :j,c.IV2 <1 O1' IVA C-U" l" ,_ . . Tj1C]P1G.úCa 22o544

P 6 T'eZ P l~, iC 7, Ó n cT O .°.É ,.,E.i1 C 103 .~. C3 1 ='1~JllL~l. 7.'e 2 .400
r

6(; .CU

P'co;:.ot r;~ras Serv e Ir_ver:, . IAE Cuota P?acio.,~l 2 2 . 230

PY'OL20 C 10i1CS Y Cpi~s'i; :[nzc .rr=c,Y1 .S~sT1.C1021CF' i"!'1G .17U_~El.~ . 6 . OC C

ii_Zac, á 11 IRPi Otrs.s ~ic,L•:iü2.c . 92 , 023

$ent Cex Costa Calic.u SL S"nción Tralico 90 . 000

:2ives ":ore no Francisco ,os At?tol__qu9z . 3 .072

Roca 71ores Juan Pe,"-ro IRPF x'-Wc . Pal—os C<600

~4ocl~i~~ez Tlarti:~ez José 52.nción T'ráfico 120 . 000

Rodri.gue : V-1lasevilla SL Sa_ición 834o002

Ronezpa S A IVA Otr"s Zi.quid . 2 ..027a537

-l os Pino Pr .,izcieco I .'.i :~iel IRPF Ot2-n:,, Licy>>-icl . 24 . 194

Ruiz G2.rcía Julio 5s_cicia2 ^1r~Jico 90v000

S aa.ar_ie .,o C,~.,'?aoi~a Car_:.er_ IVA Re ;;ir.:en Sii,mliP . 189 .420

Sánchez Alvarez "^iiuel A . Sarición Tr, .j'.ico 148 . 800

S,~nchez T.-2,P111ári Heúos duan Sucesiones 7avoCeny . 2670359
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D .tJ . I . /N . I .F . Nombre del deudor

. ,
. ~ .; %0T, ~anche . Sa1_c . .c~: c:isr o

-'-95'j 53'EQ Saura 1<_Úlero

22786403G Saura Pérez Josefa

;C6218580Sewsidac SIl4S, 5 A

22924543sT Serrano Gwrcía, Cristobal

22941667H Serrano Soto P"£ Carmen

.r,30627863 Serv . Iúu_ltiples SuresteSA

27440379E Soriano de Luis Juan José

22884338P.: Soto Íiriénez Dolores

;3jGó90505 áur1i31istaElect . La Unión SL

330659106 ^iara.ki Soc . Limitada

13006262t Tebar Carmona Jose C,-.zlos

22996658Q Tebas P;avarro I'edro

;~30633742 Tra.na-ra-iaa S 1

B30621031 Transoto S L

123098581," Vidal Torres Antonio Luis

I'30616452 Vidrieros de Car-Lajena, SCL

X0742081D V7atiers 1,aithon y

5080800111 Zapata I.iontoro Giné s

Por la p resente se notifica a los deudores indicados,
conforme ál artículo 103 de l Reglamento Ge n era l de Re-
caudación , que el Jefe de la Dependenc i a de Recaudación
ha dictado en e l título ej ecutivo que contiene la deuda
tr ibuta ria an teriormente descrita la s iguiente prov idencia :

"En uso de las facultades que me confieren los art ícu-
los 1 05 y 106 del Reg lamento General de Recaudació n , de-
c laro incurso el importe de la deuda en e l reca rgo de l 20
por 100 y di spongo que se proceda ejecutivamente contra
el patrimonio d e l deudo r , con 4b rreglo a los preceptos de di-
cho Reglamento."

Concepto Importe

8 .,26j

Jü,P_ i ; i Ó T'i ~i'-"^i 11C0 ~i0 . 000
Reintegro Ejerc Cer .315 . 442

T,lultas y Sanc,Gub, 180 . 120

Sanción T-r~iico 1 80 0 000

Recargoa ALrtol?.q. 1 9 . 466

IRPr Otras Liq . 1 53 . 404

I':uli;as y Sanc . Guo . 60o00 1

11ec aigos Au-toliq e 5 . 5201

IVA Actas Tnspec . 40261 , 920

Tíultas y Sanc .Gub . 660 . 001

Sa,rción Tr~fico 42 . 0 00

Sanción Trálico 42 . 00 0

IAE Cuota T?ac o 54 .1 í30

IAli Cuota P?ac o 108 . 360

IRPF Frace :PaL~os 1 7 . 549

IRPF Otras Liqide 528 . 6 5 8

IAE Cuota Provinc . 144 . 960

P,iultas y Sa. nc e C*ub . 60.00 1

Contra e l presente a c t o podrán interp one rse recur -
sos (en los casos a que se re fi e re el art íc ulo 137 de l a
Ley Gene r a l Tribu[ari a) . De repos i c i ón , en e l plazo de
quince días, ante l a Dependenc ia de Recaudación, o re-
c l amac ión económico-administrativa en e l de quince
días, ante e l Tribun a l de dicha jurisdicc ión , ambos pla-
zos contados a partir del día siguiente a ]a publicación
de l presente edic to, advirtiéndose que e l procedimiento
de apremio, aunque se interponga rec urso, so lamente se
suspenderá en l os términos y co ndic iones seña ladas en
e l artículo 1 01 de l Reg l ame nto Genrea l de Recauda-
c ión .

Cartagena a 1 3 de abril de 1994.

E l Jefe de l Serv i c io de Recaudación, Francisco Jav ier Castel lar Lacal .
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III . Administración de Justici a

Número 5659

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NÚMERO 'PRES DE MURC IA

EDICTO

Número 33 1 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

E DI C T O

Jua n Bautista García Flo r encio, Secretario del Juzgado de
Prime ra In s tan c i a núme ro Tres de Mu rc i a .

En v iRÚd d e lo acordado, e n reso luc ión de esta fecha
en demanda para la obtenc ión del benefic io de justi ci a g ra-
tui ta número 26 1 /94, in s t ado por doña Rosa Ballesta López
(la cu a l goza de ju s tic ia gratuita), por medio d e l p resente se
cita a don Antonio Ca ñ e te Jimé nez, pa ra la celebrac i ón del
ju i cio ve rb al que t endrá l uga r e l dia diec iséi s de mayo a las
10,30 ho ras de su ma ñ ana, en la Sal a de Aud ienc i a de es te
Juzgado, hac i éndose saber que las copi as d e la demanda y
documentos se encuentran a s u di sposición en la Secretaría
de este Juzgado .

Y par a que si rva de c i tac ión a don Antonio Cañete
Jiménez, que se encuentra en ignorado paradero, expido el
presente que firmo en Murcia a quince de ab ril de mi l nove-
cientos noventa y cuatro .- El Secre tario Judi cial, Jua n
Bautista García F lo rencio .

Doña Do l o res Esco to Romaní, Mag istrado de P rimera Ins-

ta n ci a número Cuatro de Murcia .

Hace saber: Que en los au tos de ejecutivo-otros títulos
números 244/93, seguidos a instancia de Exteleasing, S . A .,

en la ac tualidad Bex leas ing, S.A., contra Óx idos de l Hierro
S int del Sureste, S .A., se ha dictado resolución e n la q ue se

acuerda l a publicación del presente, para que se notifique a
los dema ndados que se ha llevado a cabo l a diligenc ia de
mejora de embargo en los presentes au tos, habiéndosele

embargado los saldos que di spus i era en las cuentas s i g uie n -

tes: Banco Ex t erior de España, la número 3011597-E, y de l

B a nco de A lican te, las números 4830963, 301 0 1 0-86 y

3 1 2711 /56 .

Y expido el presente pa ra que surta los efectos oportu-
nos, y su publi cac i ó n .

Dado en Mu rcia a ve intidós de abril de mi l novecien-

tos noventa y cua tro.- La Mag istrado-Juez, Do lo r es
Escoto Romaní.- E l Secretario .

Número 5660

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMIN ISTRATIVO
DE MURCIA Número 5227

Do n José Luis Escudero Lucas, Licenc i ado en Derecho, Se-
cretar i o de lo Conte ncioso Admin is trativo de Mu rcia .

Por el presente anuncio que se publica rá en e l "Boletín
Ofic i a l de l a Región de Mu rcia" ,

Hace saber: Que po r don Diego Pe r án Amado r , en
nombre y representación de s í mismo, se ha interpuesto re-
c urso contencioso-admin istrativo contra la Comun i dad Au-
tónoma de Murc i a, ve rsando el asunto sobre trien ios .

Y en cumplimiento d e l o prevenido en los artículos 60
y 64 de la v igente Ley regulado ra de esta Juri sdicción , se
hace público, para que sirva de em plazamie n to a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de l a indicada Ley, estén legi timadas como parte
demandada y de las que tu v i e ren interés d irect o en e l man -
tenimi e n to de l a resoluc ión recu rrida y qu is i eren intervenir
en el proced imiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Admini strac i ó n .

Dic ho recurso ha s ido registrado b ajo e l número 1 .047/
1994 .

rio . J osé Luis Escudero Lucas .

PRIMERA INSTANCIA

Dado en Murcia a 11 de abril de 1 994_ E l Secrcla-

NÚMERO S IETE DE MURCIA

E DI CT O

Conforme lo aco rdado en l os autos dé ju icio de me nor
cuantía número 868/93, seguidos a instancia de Benita,
José, Rosari o Martínez Gómez, rep resenta dos por el Procu-

rador Sr . Be renguer Lóp ez, contra, entre otros, Enearnación
Mero ño Vera, po r S.S .a Ilma, don Enrique M . Blanco Pa-
ños, se acordó emp lazar por medio de l presente a do ñ a

Antonia Sanso Roig, y cónyuge si fue re casada, al encon -

t ra rse en paradero desconoc ido, y par a que en el término de
ve inte días desde la no tificación de l presente se per sone en

los autos que ante este Juzgado se s iguen y anteriorme n te

referenciados, de con s idera rlo convenie n te contes tando a la
demanda en su caso, as i sti do de Letrado y Procurado r , bajo

apercibimien to de que de no ve rificarlo, le pa rará e l perju i-
c io a que haya lugar en Derecho, y será declarada en rebel-
día .

Y, para que sirva de emplazamienLO en forma, se ex p i-
de el p resen t e en Murcia a cato rce de abril de mi] novecien-
tos noven ta y cuatro= La Sec retaria .
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Número 4369

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM IN ISTRATIVO
DE MURCI A

J osé Luis Esc u ilero Lucas, Licenciado en Derecho, Secreta-
rio de lo Contencioso Administr ati vo de Mu rci a .

Po r el presente anunc io que se publicará en el "Bole t ( n
Oficial de l a Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don Enrique Espejo
I g les ias, en nombre y representación de Viuda e Hijos de

F rancisco Vera, S .A., se ha intecpuesto recurso contencio-
so-admini st rativo contra e l Tribun a l Eco nómico Admini s-
tra tivo Reg ion a l de Murc i a, versando e l asunto sobre liqu i-
dac ión de servicios portuarios (tarifa g . 3 . 1 ) efectuada por la
Junta d e l Puerto de Cartagena el día 15 de dic i embre d e
1 992 .

Y en ewnpl i miento de l o p revenido en los art ícu los 60
y 64 de la v i gent e Ley regu l adora de esta Ju risdicció n , se
hace público, para que s i rva de emplazamie n to a las pe r so-
nas q ue, con a rreg lo a los artículos 29 ( p á rrafo 1, apa r[ado
b), y 30 de la indicada Ley, es té n legitimadas como par te

demandada y de las que tuv i eren inte rés directo en el man-
tenimiento de- l a reso luc ión recurrida y qui s iere n intervenir
en e l procedimiento co mo par te codemandada o coadyuvan-
te de la Admi n istración .

1 993
D icho rec urso ha s ido registrado bajo el número 3 .037/

Dado en Murcia a 2 de ma rzo de 1 994.- E l Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

N ú me ro 4370

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secr etari o de lo Conte n c ioso Administrativo de Mur-

cia.

Por el presente a nuncio que se pub lica rá en e l "Boletín
Oficial de l a Región de Mu rc ia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don Jav ie r López-

A lascio Sán c hez, en nombre y représentación de Be rcaes,

S . L., se h a interpuesto recurso contencioso-administrativo
con tra el Direc tor Gener al de Ordenación Jurídica y entida-

des colabora doras d e la Segurid ad Social , versando e l asun-
to sobre reso lución de 21-7-93, e n concep to de acta de lit
qu idac i ón de c u o tas número 2 .06 1 /90 por descub iertos de
cotización .

Y en cumplimi e n to de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigen te Ley regula do ra de es ta Ju ri sdicci G n ,se
hace púb lico, para que sirva de emplazamiento a las pe r so-

n as q ue, co n arr eg lo a los artículos 29 (párrafo 1, apart ado
b), y 30 de la ind icada Ley, es tén leg i timadas como parte
demandada y de las que tuv i e ren in[e rés directo e n el man -
tcnim i ento de la resolución recurrida y q uis ieren inte rvcn ir

en e l procedimiento como parte codemandada o coadyuvan -
te de la Admini stración .

Dic ho recu rso ha s ido regi strado bajo e l número 2 .8 1 4/
1 993 .

Dado en Murcia a 8 de febre r o de 1 994.- La Secreta-
ri o, Me rcedes Ga rcía Sán chez .

Número 437 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenc i ado en Derecho,
Secretar i o de lo Conte n c ioso Admini s trativo de Mu r-
c ia.

Po r el presente anuncio que se publicará e n el "Boletín
Ofi c ial de l a Reg ión de Murcia" ,

Hace saber: Que po r e l Procurador don José An tonio
Luna Moreno, en nombre y represen tac i ón de don Juan Ra-

món Megía Soriano, se ha in terpuesto recurso contencioso-
administrativo co n tra el Excm o . Ayun tamiento de Mu rcia,
ve r sando e l asunto sobre resolución de 6-8-93, gesti ón ur-
banística, número 117/90.

Y e n cumplimi ento de lo prevenido en los art ículos 60

y 64 de la vigente Ley regulado ra de esta Jurisdicción, se
hace público, para que s irva de emplazamiento a las per so-

nas que, con arreg l o a losart iculos 29 (párrafo 1 , apa rtado
b), y 30 de l a indicada Ley, estén legitimadas como part e
demandada y de l as que tuvieren interés direc to en el man-

tenimiento d e la reso lución recurrida y qui s iere n intervenir
en el p roced imiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Adm inistración .

Dicho recurso ha s ido reg i strado b ajo e l número 2 .949/

1 993 .

Dado en Murc i a a 15 de feb rero de 1994 .- La Secre-
tario, Mercedes García Sá n c hez .

Número 4372

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Me rcedes García Sá nchez, Licenciado en De recho,
Secretario de l o Contenc i oso Administrativo de Mur-

cia .

Por el presen te anunc i o que se publica rá e n el "Boletín
Ofic ial d e l a Regi ón de Murcia",

Hace saber : Que por e l Letrado don Tomás J osé
Tu d e l a Rubio, e n nombre y represe n tación de G rupo 33 de

Seguridad, S .A.,se ha interpues to recurso contencioso-ad-

mini s trati vo contra el Direc tor Ge neral de Ordenación Jurí-

dica y entidades colaboradoras de la Segurid ad Soci a l , ver-
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san do el asunto sobre expe d iente n5mem 9.929/93, ac t a de
liqu i dación número 977/92 .

Por e l presente anuncio que se publicará en e l "Boletín
Ofici al de l a Reg i ón de Murc i a" ,

Y en cumplimien to d e lo prevenido en los artículos 60
y 64 de l a vigente Ley regul ado r a de es ta Jurisdicción, se
hace público, p ara que s irva de emplazamiento a l as perso-
n as que, con arreglo a los artículos 29 (párra fo 1, apartado
b), y 30 d e la indicada Ley, estén leg itimadas como parte
demandada y de las que tuv i eren interés directo en el man -
tenimiento de la reso lución recurrida y qui s i e ren intervenir
en e l proced imiento como parte co demand ada o coady uvan -
te de la Admini s trac ión .

D icho rec urso ha sido registrado bajo e l núme ro 2 .944/
1 993 .

Dado en Murc ia a 1 5 de febrero de 1 994.- La Sec re-
tari o, Me rcedes Garc ía Sánchez .

Número 4373

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

Doña Me rcedes Gar c ía Sán chez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur-
c i a .

Por e l prese nte anunc io que se publicar á en e l `Bol ecín
Ofi c i a l de la Región de Murcia" ,

Hace sabe r : Que por e l Procurador don José María
Vinader López Higu era, en nombre y r epresentac ión de
Bass i rou Ndoye, se ha interpu es to recurso contenc ioso- ad-
ministr ati vo contra l a Dirección Gene r al de Mig rac iones y
Pol icía, versando e l a sunto sobre reso luc i ón de 4-9-91 , por
de negación de los Permisos de Trabajo y Res idenc ia.

Y en cump limiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Jurisdicc ión , se
hace público, par a que sirva de emplazamiento a las p erso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, es tén legitimadas com o parte
demandada y de las que tuvie ren interés directo en el man -
tenimi ento de la resolución recurrida y qui s i eren inte r venir
en e l procedimiento como parte codemandada o coadyuvan -
te de la Adrn i nistración . °

D icho recu rso ha s ido reg i strado bajo el número 2 .801 /
1 993 .

Dado e n Murcia a 1 6 de feb rero de 1994 .- La Secre-
tario, Mercedes Ga rcí a Sánchez .

Número 4374

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Me rcedes Gar c ía Sánchez, L icenc i ado en Derecho,
Secre tario de lo Contencioso Admini strativo de Mur-

Hace saber : Que por e l Procurador don Francisco
Botía Llamas, en nombre y representac ión de don José Luis
Guirao Martínez, se ha interpuesto rec urso contenc ioso-ad -
ministrativo contra e l Director Geñ eral de Orde nación Jurí-
dica y entidades co labora dor as de l a Seguridad Social , ver -
sando e l asunto sobre acta de liquidación número 72 1 /92,
expediente núme r o 255/92 .

Y en cumplimi ento de lo p revenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley regulad o r a de es ta Jurisdicción , se
hace público, par a que s irva de emplazamiento a las pe rso-
nas que, con arreglo a l os artículos 29 (pá rr afo 1 , apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas co mo parte
demandada y de las que tuv i e ren interés direc to en el man -
tenimiento de l a reso lución recurrida y quisieren interveni r
en e l procedimiento como parte codemandada o coad yuvan -
te d e la Adrpini str ac ión .

Dicho recurso ha s ido regi s trado bajo e l núm ero 2 .830/
1 993 .

Dado en Murcia a 8 de febrero de 1994.- La Sec reta-
ri o, Mercedes Ga rc ía Sán c hez .

Número 4375

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Me rcedes Garc ía Sá nchez, Licenc iado en Derecho,

Sec retario de lo Contenc ioso Admiai s trativo de Mur-

cia .

Po r el p resente anuncio que se publicará en el "Boletín
Ofi c ial de l a Región de Mu rc ia" ,

Hace sab e r : Que por la Letrada doñ a María José Ga l án
Ve la, en nómbre y representac ián de doña Ana Mart ínez
Marín y otros, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la Consejería de Hacienda y Admini s tr a-
c i ón Pública, ve rsando e l asunto sobre abono de guardias e n
periodo de vacac iones durante los 91-92, expediente 82-36/
MM .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vi gen te Ley regulado ra de es ta Jurisdicción , se
hace público, p a ra que s irva de emplazamiento a las p e rso-
nas que, co n arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 , apartado

,b), y 30 d e la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren inte rés directo en el ma n -
tenimiento de l a reso lución recurrida y qui s i e ren intervenir
en e l procedimie n to como parte codemandada o coadyuvan-

te de la Administración .

Dicho recur so ha s ido reg i st rado bajo el núme ro 2 .822 /

1993 .

Dado en Murcia a 8 de febre ro de 1994.- La Sec re ta-

cia . ri o, Mercedes García Sánchez .
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Número 4376

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Do ñ a Mercedes García Sánchez, Licen c i a do en Derec ho,
Secretario de l o Con te ncioso Administrativo de Mur-
c i a .

Por el prese nte anunc io que se publicará en el ` Bole tín

Oficial de la Reg ión de Murc ia" ,

Hace saber : Que por e l P rocurador don José María
V i nader López-Higue ra, en nombre y represen tación de
Alossan e Ba, se ha interpuesto recurso cont encioso-admi -
nistrativo con t ra la Direcc i ón Ge neral de Migraciones y Po-
licía, versa ndo e l asunto sobre denegación de los Permisos
de T ra b aj o y Res ide ncia .

Y e n cumplimiento de lo preveni do en los artículos 60
y 64 de la v igente Ley regulado ra de esta Juri s dicc ión, se
hace público, para que s irva de emplazamiento a las perso-
nas que, co n arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la ind icada Ley, est én leg itimadas como parte
dema ndada y de las que tuv i eren interés d irecto en e l ma n -
tenim i ento de la resolución recurrida y qui s i e ren intervenir
en e l proced imie n to como parte cod emandada o coadyuvan-
te de la A dmini strac i ón .

1 993
D icho recurso ha s ido registrado bajo e l número 2.794/

Dado en Murc ia a 1 6 de febrero de 1 994.- La Secre-
tario, Mercedes García Sánchez .

Núme ro 4377

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes Ga r c ía Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Conte ncioso Administrativo de Mu r-
c i a.

Po r el p resente anuncio que se publicará en el `Bo letin
Ofi c i a l de l a Reg i ón de Murcia" ,

Hace sabe r : Que po r e l Procurador don José María
Vinader López- Higue ra, en nombre y representac i ón de

Bassilou D iaw, se ha interpuesto recurso contenc ioso-admi -

ni s tra tivo con tra las Direcciones Gene rales de Mig raciones
y Po li c ía, versando e l asunto sobre denegac i ón de los Per-
misos de Trabajo y Res idenc ia .

Y en cumplimiento de lo p revenido en los artículos 60

y 64 de la v igente Ley reguladora de es t a Jurisdicción , se

hace público, pa ra que s irva de emplazamiento a las pe rso-

nas que, con arreg l o a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de l a indicada Ley, es t én leg itimadas como parte

demandada y de las que tuvieren inte rés directo en el man -

tenimiento de la reso luc ión recur rida y qui s i e ren interven i r

en e l p rocedimiento como parte co demandada o coadyuvan-

te de la Administrac ión .

Dicho recurso ha sido regi s trado bajo el número 2.793
/ 1993.

Dado en Murcia a 1 6 de febrero de 1 994.- La Secre-
tario, Me rcedes García Sán chez .

Número 4378

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, L icencia do en Derecho,
Sec r etario de lo Co n te n c ioso Admini s tr ativo de Mur -
c i a .

P o r e l p resen te anunc i o que se publicar á en e l `Bol e tín
Oficia l de la Región de Murc ia",

Hace saber: Que por e l Le trado don Juan Manue l
Ornn es B as tida, en nombre y represe ntación de Hostelería y
Alimentación Hijos de A lfonso Sá n chez, se ha interpu esto
rccurso contencioso-ad ministrativo contra el Ayuntam ien t o
de Murc i a, versando e l asunto sobre expediente sancionador
de disciplina urbanística número 272/9 1 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos 60
y 64 de la vigen te Ley regulado ra de esta Jurisdicc ión , se
hace público, para que s irva de emplazami ento a las perso-
nas que, con arreg l o a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de l a indicada Ley, es tén leg i timadas como parte
demandada y de las q ue tuvieren inte rés d irecto en el man -
tenimiento de la resolución recurrida y quis i eren inter venir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Admini s tración .

Dicho recu rso ha si do regis trado b ajo el núm ero 2 .970/
1993 .

Dado en Murc ia a 15 de febre ro de 1 994.- La Secre-
ta rio, Mercedes Garc ía Sánc hez.

Número 4379

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMIN ISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánc hez, Licenc i ado en De recho .
Secretario de lo Contencioso Admin istrativo d e Mur-
cia .

Por e l presente anunc i o que se publicará en e l "Boletín
Ofic i a l de l a Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Luis García Madrid, en nom -
bre y representación de sí m ismo, se ha interpues to recurso
contencioso-admiñistrativo co ntra e l Gene r a l de Persona l
del Mini s t erio de De fe nsa, ver sando e l asunto sobre recono-

c imi e n to de la totalidad de l os serv i ci os prestados, a efectos

de cóm p uto de t rien ios .

Y en cumplimiento d e l o p revenido en los artículos 60
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y 64 de la vigen te Ley regulado ra de es ta Juá sdicc ión,se
hace público, para que s irva de emplazamiento a las perso-
nas que, co n arreglo a los artículos 29 (p árrafo 1, apart ado
b), y 30 de la ind icada Ley, estén legitimadas como parte
dema ndada y de las que tuvieren inte rés directo en el man-
tenimiento de l a reso lución recumda y quis ieren intervenir
en e l procedimiento como parte codemandada o coady u van -
te de la Administración .

Dicho recurso ha s ido registrado bajo el número 2 .908/
1993 .

Dado en Murcia a 14 de febrero de 1994.- La Secre-
tario, Mercedes García Sánchez .

Número 4380

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes Ga rcía Sá n chez, Licenci a do en Derecho,
Secretario de lo Cont enc ioso Administrativo d e Mu r-
c ia.

nombre y representación de don Franc isco Andreu Ruiz, se
ha interpu esto recurso contencioso-administrativo contra l a
Di recc ión Gen e ral de Cultura, ve r sando el asun to sobre re-
solución de 15-9-93, en concepto de san c ión .

Y e n cumplimien to de lo p revenido en los artículos 60
y 64 de l a v igen te Ley regulado ra de esta Juri sdicc i ón , se
hace públ ico, p ara que s irva de emplazamiento a l as perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (p árrafo 1 , apartado
b), y 30 d e la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuv ieren interés directo en el man-
t enimiento d e la resolución recurrida y quisieren intervenir
en e l p rocedimiento como parte codemandada o coadyuvan -
te de l a Administrac ión .

Dic ho rec urso . ha s ido registr ado bajo el núme ro 3 .00 1 /
1 993 .

Dado en M u rcia a 2 de marzo de 1 994.- El Secre t a-
ri o, José Lu is Escude ro L ucas .

Núrrie ro 4382

Po r el presente anunc io que se publicará en el `Bo le tfn
Ofi c ial de la Región de Murc ia" ,

Hace saber : Que por e l Le trado don Cristóba l Carri llo
Fernández, en nombre y represe ntac i ón de don Lore nzo Gi l
Gonzá lez, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra l a D i recc i ón Gene ral de Policía, versando e l
asunto sobre situación de segunda actividad por dism i nu -
c i ón de facultades fís icas .

Y en cumplimiento de lo preveni do en los a rtículos 60
y 64 de la v igente Ley reguladora de es ta Juri sdicc ión , se
hace púb l i co, para que s irva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 , apa rtado
b), y 30 d e l a ind icada Ley, es tén leg itimadas como par t e
demandada y de las que tuv i eren inte rés directo en el ma n -
tenimiento de la reso luc ión recurrida y qui s i e re n i ntervenir
en el procedimi ento como parte_codemandadá o coadyuvan -
te de la Administrac i ón .

Dicho rec ur so ha s i do registrad o bajo el número 2 .79 1 /
1993 .

Dado en Murcia a 4 de febre ro de 1 994.- La Secr eta-
rio, Mercedes García Sá n chez .

Número 438 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero L ucas, Licenciado en De recho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murci a .

P o r e l p resen te anunc i o que se publicará e n e l `Bo letí n
O fi c i a l de l a Regi ón de Murcia" ,

Hace saber : Que por e l Letrado S r. Orenes Bastida, en
nombre y representación d e José Vera Pelegrín, se ha inter-
puesto recurso contenc ioso-administradvo con tra e l - Ayun -
t am iento de Mu rcia, ve rsa ndo el asunto sobre resolución de
17/9/1993, en co ncepto de sanción .

Y en cumpl i m iento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley regul ado ra de esta Juri sdicc ión , se
hace público, para quc s irva de emplazamiento a las perso-
nas que, con a rreglo a los art ículos 29 (párrafo 1 , apartado
b), y 30 de l a ind icada Ley, estén leg itimadas como parte
demandada y de las qu e tuv i e ren in te rés direc t o en el man -
tenimien to de l a r eso luc ión recu rrida y qui s ieren intervenir
e n e l procedim iento como parte codemandada o coad yuvan-
te de l a Admini s tración .

Dic ho rec urso ha s ido registrado bajo el núm ero 3 .02 1/
1993 .

Da do en Murcia a 2 de ma rzo de 1 994.- La Secreta-
ri o, Me rcedes Garc ía Sán c hez .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Do n José Luis Escuder o Lucas, Licenciado en Derecho, Se-
cre t ario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el p resente anuncio que se publicará en e l "Bo l etín
Ofici al de l a Reg i ón de Murcia" ,

Hace saber: Que por e l Letrado S r . Ruiz Martínez, en

Númd ro 4383

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José L uis Escudero Lucas, Licenciado e n Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Admini s t rativo de Murcia .
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Por el p resente anu n c io que se publicará en e l "Bo letín

Oficial de la Región de Murc ia" ,

Hace saber : Que por e l Letrado S r. Ore nes Bas tida, en
nombre y representación de don Carmelo Cádiz García, se
ha interpuesto rec urso contencioso-administrativo co ntra cl
Ayuntamiento de Murc ia, ve rsando el asunto sobre reso lu -
c i ón de 1 7 de septiembre d e 1993, sanc i ó n .

Y en cu mp limiento de lo p revenido en los art ículos 60
y 64 de la vigente Ley regulado ra de es ta Jurisdicc ión , se
hace púb lico, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 ( p árrafo 1, apartado
b), y 30 de l a indicada Ley, estén legitimadas como pa rte

demandada y de l as que tuv i e ren interés direc to en el man-
tenimiento de la reso luc i ón recurrida y quisieren inte r ven ir
en el p rocedimiento como parte codemandada o coadyuvan-

te de la A d m in istrac i ón .

Dic ho recurso ha s ido reg i strado b ajo el núme r o 3 .023/

1993 .

Dado en Murc i a a 2 de marzo d e 1 994.- El Secre ta-

rio, J osé Luis Escudero Lucas .

Número 4385

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lueas, Licenciado en De recho, Se-
cretario de l o Contencioso Administr ativo de Murc i a.

P o r e l presente anunc i o que se pub licará en e l `Boletín
Ofi c i a l de la Reg i ón de Murc i a" ,

Hace sabe r : Que po r e l Letrado S r. Ore nes Bastida, en
nombre y represen tación de Pascual Mart ínez Sá n c hez, se
ha interpuesto recurso contenc i oso-admini strativo contra el
Ayuntamie n to de Murc ia, ve rsando e l asunto sobre reso lu -
c i ón de 2 de septie mb re de 1993, e n expediente núme ro
36.236/93 .

Y e n cumplimiento de lo p revenido en los artículos 60
y 64 d e l a v igente Ley regulado ra de es ta Ju r i sdicc i ó n , se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreg lo a los ar tículos 29 (párr a fo 1 , apartado
b), y 30 d e l a indicada Ley, estén legi timadas como par te
demanda da y de las que tuvieren interés directo en e l man -
t enimiento de la reso luci ón recurrida y qui s i e ren interve n i r
en e l p rocedimi ento como parte codemanda da o coadyuvan-
te de la Administrac i ón .

Número 4384

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Lui s Escude ro Escudero Lucas, Licenci ado en

Derecho, Secreta rio de l o Contencioso Admin is tra tivo

de Murcia .

Po r el p resente anunc i o
qu

e se pub lica rá e n el "Boletín

Ofi c i a l de l a Reg i ó n de Murcia",

Hace saber : Que po r el Letrado Sr. Orenes Bastida, en

nombre y representación de F ranc isco Mo reno López, se h a

interpuesto recurso co nte ncioso-administrat ivo contra el

Ayuntam ien to de Murcia, ve r sando el asunto sobre resolu -

ci ón de 2 de septiembre de 1993, en el expediente número

70.738/93 .

Y e n cumplimi e n to de lo prevenido en los art ículos 60

y 64 de la v igente Ley r eguladora de esta Juri s dicc i ón , se

hace público, pa ra que s irva de emplazamie n to a las perso-

nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de l a indicada Ley, es tén legitimadas como parte

demanda da y d e las que tuv ieren interés direc t o en el man -

tenim iento de l a reso luc ión recu rrida y quis ieren i n te rvenir

en el procedim i ento como parte codemandada o coadyuvan -

te de la Administración .

Dicho recurso ha sido reg istrado bajo el núme r o 3 .027/
1 993 .

Dado en Murcia a 2 de marzo de 1 994.- El Secreta-
iio . J osé L u is Escudero Lucas .

Dicho recurso ha sido regist rado b ajo el número 3 .025/
1993 .

Dado en Mu rcia a 2 de marzo d e 1 994.- E l Sec reta-
ri o, José Luis Esc ude ro Lucas .

Número 450 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMIN ISTRATIVO
DE MURC IA

Doña Merce des Ga rc ía Sánc hez, Licen c i ado en Derecho,

Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mu r -
c i a .

Por e l prese nte anunc i o que se publicará en e l "Boletín
Oficial de l a Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por e l Procurador don Alfonso Vi -
cen te Pérez Cerdán , en nombre y represe ntac i ón de Telefó-
nica de España, S .A., se ha in terpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Consejería de Política Te rrito ri a l y
Obras Públicas d e la Región de Murcia, ve rsando el a sunto

so bre expediente sanci onado r 1 85/92 .

Y en cumpl imiento d e lo prevenido en los art ículos 60
y 64 de l a v igente Ley regula dora de es ta Ju risdicc i ón , se

hace públ ico, para que s irva de emp lazarniento a l as perso-
nas que; con arreglo a l os artículos 29 (párrafo 1 , apartado

b), y 30 de la indicada Ley, es tén legitima das como parte
demandada y d e las que tuv ieren inte rés directo en el mao-

tenim i ento de la reso lución recurrida y qui s i eren inte rven ir

en el p rocedimiento como parte codemandada o coa d yuvan-

te de la Administrac ión .
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Dicho recurso ha s ido reg i st rado bajo el número 2 .843/
1993 .

Da do en Murc ia a 2 de marzo d e 1 994.-E1 Sec re ta-
ri o, J osé L uis Escudero Lucas

. Dado enMurc i a a 8 de febrero d e 1 994.- La Secreta-
rio, Mercedes García Sán chez.

Núme ro 4388

Núme ro 4386
SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO

DE MURCIA

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATNO
DE MU RCIA

Do n José Luis Escudero Lucas, Lieen c i adb en Derecho, Se-
cretario de lo Contenc ioso Administrativo de Murc i a .

Por e I presente anuncio que se pub l i cará en e l "Boletín
O ficial de l a Reg i ón de Murcia" ,

Hace saber : Que po r el Letrado Sr. Orenes Bastida, en
n ombre y representación de A l ejandro Caravaca N ico lás, se
ha interpuesto recurso co n tenc ioso-administ rativo contra e l
Ayun tam ien to de Murc ia, ve rsando el asunto sobre resolu -
c i ón de l día 8 de oc tubre de 1 993, intervención urb aní s t ica,
expediente número 1 .602/92 .

Y e n cumplirnien to de lo prevenido en los arlículos 60
y 64 d e l a vigente Ley reguladora de es ta Juri s dicci ón , se
hace público, pa ra que s irva de emp lazamie n to a las pe r so-
nas que, con arreg lo a los artíc ulos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, es t én legitimadas como par te
demandada y de las que tuviere n i n te rés di recto en el ma n -
tenim ie n to de la reso luc i ón recurrida y quis i eren interveni r
e n e l procedimiento co mo parte codemandada o coady uvan -
te de la Admin istrac i ón .

Dicho recurso ha s i do reg i s trado bajo el número 3 .029/
1 993 .

Dado en Mu rcia a 2 de ma rzo de 1 994.- El Sur e t a-
rio, Josc Lu is Escudero Lucas .

Núme ro 4387

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Licen c iado en De recho, Se-
cre t ario de lo Contenc i oso Administrativo de Murc i a .

Por e l prese nte anunc io que se publicará e n el "Boletín
Oficial de l a Región de Murcia" ,

Hace saber: Qu e por el Letrado Sc Sánchez Rueda, en
nombre y representac i ó n de José Rubio Hernández, se ha
interp ues to recurso contenc i oso-administrativo con t ra e l
INSALUD , ve rsando e l asunto sobre selecc ión de pe rson a l
no sa ni tario al serv icio de las in s ti tuc iones sani tarias de l a
Segu ridad Soci a l

. Y en cumpl i miento de lo prevenido en los art ículos 60
y 64 de l a vigen te Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace públ ico, p a ra que s irva de emplazamiento a las pe rsq-
nas que, co n arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 , apartado
b), y 30 de la indicada Ley, es t én leg itima das como parte
dema ndada y de las que tu v i e ren inte rés directo en el man -
t enim ien to de la reso lución recurrida y quisieren interveni r
e n el procedimien to como parte code ma ndada o coadyuvan -
te de la Administrac ión .

Dicho recurso ha sido reg istrado bajo el número 3 .033/
1993 .

Don J osé Lui s Escude ro Lucas, Lice n c i ado en Derecho, Se-
c r etari o de lo Con t encioso Admin istrativo d e Murc i a .

Por e l presente anuncio que se pub licará en el "Bole tín
Oficial de la Regi ón de Murcia" ,

Hace saber: Qu e por don José Pablo Ma r tínez
Talave ra, en nombre y representación de Antonio Be ney to,
se ha interpuesto recurso contenc ioso-admini s trativo contra
l a Alcaldía del Ay un tamiento de Ca rtagena, ve r sando e l
asunto sobre expediente sanc ionado r 495/ 1992, número
11 .780 de l Negoci ado de Disciplina Urbanística .

Y en cumplimi ento de lo p revenido en los art ículos 60
y 64 de la v i gen te Ley regul ado ra de es ta Jurisdicción, se
hace público, pa ra que s irva de emplazamiento a l as perso-
nas que, co n arreglo a los art ícu los 29 (párrafo 1 , apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén leg itimadas como parte
demandada v de las que tuvieren interés d irecto en el man-
tenimi ento d e l a r eso luc i ón recu rrida y quis i e ren interve n ir
en el proced irrtiento como part e codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

D icho recu rso ha s ido registrado b ajo el número 3 .045/
1993 .

Dado en Murcia a 2 de ma rzo de 1 994.- E l Secreta-
rio, José Luis EscudeFo Lucas .

Número 4389

SA I,A DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don J osé Lu i s Escudero Lucas, L i cenc i ado en Derecho, Se-
c re tari o d e lo Conten c i oso Administrativo d e MuPCia

P o r el p rese nte anunc i o que se publicará en el "Bo l e t fn
Oficial de l a Reg ión de Mu rcia",

Hace saber: Que por d on Inocen c io Poza Pé rez, en
nombre y rep resentación de Inocen c i o Poza Pé rez, se ha in -
te rpues to recurso con tenc i oso-admini s tr a tivo contra e l
Excmo. S r . Gen e ral Director de Ges tión de Personal del
Mando de Perso nal del Min i ster i o de Defensa, versando e l
asun to sob re de negación petición de nuevo cómputo d e
tiempo para trienios .

Y e n cump limie n to de lo preven ido en los art íc ulos 60
y 64 de la v igen te Ley regu ladora de es ta Jurisdicción, se
hace púb lico, para que s irva de emplazamiento a las pe r so-
nas que, con arreglo a los artícu los 29 (pá rrafo 1, apartado
b), y 30 de l a indicada L,ey, estén leg itimadas como parte
demandada y de l as que tuv i e ren inte rés directo en e l man-
tenimiento de la resolución recurrida y qui s ie ren intervenir
e n el p rocedim ien to como parte co demandada o coadyuvan -
te de la Ad mini s tració n .

D i c ho recur so ha sido reg i s trado bajo el número 3 .03 1 /
1993 .

Dado en Murc i a a 2 de marzo de 1 994 .- E l Sec reta-
rio, José Luis Escudero Lucas .
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Ñúmero 4390

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José L uis Escudero Lucás, Licenc i ado cn Derecho, Se-
cretari o de l o Conten cioso Administrativo de Murc i a .

Por el prese nte anunc io q ue se publica rá en el "Bole t fn
Ofi c i a l de la Región de Murc ia" ,

Hace saber : Que por l a Procurado ra Sra . Va l e r o
Lazaga, en nombre y rep resen tac i ón de Ingeniería Urbana,
S .A., se ha interpuesto recurso con[enc ioso-administrativo
contra Di recci ó n Ge n e ral de Ordenac ión Jurídica y entida-
des co labora do ras d e la Seguridad Soc i a l , ve r sando e l asun-
to sobre resolu c ión de 20 de octub re de 1993, expediente
número 3 .987/90, en ac ta de liquidac i ón núme ro 1 .862/88 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ícu l os 60
y 64 de l a v igen te Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace públ ico, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, co n aa¿glo a l os artículos 29 (párrafo 1 , apartado
b), y 30 de la i ndicad a Ley, estén leg i timadas como parte
demandada y de las que tuv i eren in terés direc t o en el man-
tenim i ento de la reso lución recu r rida y qui s ieren i n te rvenir
en el p rocedimi eneo como parte code mandada o coadyuvan-
te de la Adm i ni s t rac ión .

1993
D i cho recurso ha s ido reg i strado b aj o e l número 3 .035 /

Dado en Mu rcia a 2 de marzo de 1 994.- El Sec re ta-
r io, José L u is Esc udero Lucas .

Número 439 1

SALA DE LO CONTENCIOSO A°DMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Lui s Escudero L ucas, Licenc i ado en Derecho, Se-
c retario de lo Contencioso Administr ativo de Murcia .

Por e l presente anunc io que se publica rá en el `Bol e tín
Ofi C i al de la Regió ti de Murc ia° ,

. Hace saber : Que por l a Procuradora Sra . Gallardo Bra-
vo, en nombre y represen tación de Ginés Navarro Construc-
ciones, S .A ., se ha interpues to recurso contencioso-admin is-
trativo con tra Ayuntamiento de Murcia, versando e l asunto
sobre resolución de 1 3 de oc tubre de 1 993, "Obras y Se r v i -
cios Comuni ta rios. Expe d iente 32.807/93" .

Y en cumplimiento de lo prevenido en l os artículos 60
y 64 de la v i gente Ley reguladora de esta Jur is d icc i ó n , se
hace público, par a que s irva de emp lazamiento a las perso-
nas que, con a rreg lo a l os artícu los 29 (párrafo 1, aparta do

b), y 30 de l a indicada L ,ey, estén leg itimadas como parte
demandada y de las que tuvieren inte rés d i recto en e l man-

tenimiento de l a resolución recurrida y qui s ieren interven ir

en el procedim i ento como parte codemandada o coadyuvan -
te de l a Admini st rac i ón .

Dicho recurso ha sido regis trado bajo e l número 3 .003/

1993 .

Dado en Murcia a 2 de marzo de 1994.- El Secre [ a-
ri o, José Luis Escudero Lucas .

Núme ro 4392

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMIN ISTRATIVO
DE MURC I A

Do n José Luis Esc ude ro Lucas, Licenc i ado en Derecho, Se-
c retario de lo Conte n cioso Admini s trativo de Murcia.

Por e l presente anuncio que.se p ublicará en el "Boletín
O ficial de l a Reg i ón de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Letrada Sra . Navarr o Par reñ o ,
en nombre y representación de Omar Benserya, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo con tra Dirección
Ge n e ral de Migrac iones, ve r sando e l asun to sobre expe-
dien te número R91/084252, de fecha 22 de octubre de
1993 .

Y e n cumplim i en to de l o p rcvenido en los artículos 60
y 64 d e l a v igente Ley reg ula dora de es ta Jurisdicción , se
hace púb lico, para que sirva de emp lazami e n to a las perso-
nas que, con ar reg lo a l os artículos 29 (párrafo 1, a partado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
d emandada y de las q u e tu v i e ren i n te rés directo en el ma n -
t enimiento de la reso luc ión recurrida y qui s ie ren intervenir
en e l procedimiento como parte codemanda da o coadyuvan-
te de l a Admini s tración .

D icho recurso ha s ido regi strado baj o e l número 3 .04 1 /
1993 .

Dado en Murcia a 2 de marzo de 1 994.- E l Secreta-
rio, J osé Lui s Escu d e ro L ucas .

Número 4393

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRAT IVO
DE MURCIA

Don José Luis Escúdero Lucas, Licen c i ado en De recho, Se-
cretario de lo Contencioso Admini s tr ativo de Murcia.

Por e l presen te anunc i o'q ue se publicará en el `Bo letín
Oficial de l a Reg i ó n de Mu rcia" ,

Hace saber : Que po r el Le tra do Sr . O renes B ast i da, en
nombre y represéntac ión de G inés Pe llicer Monrea l , se ha
interpuesto recurso co ntenc i oso-administrativo cont ra Di -
rección Ge n e ra l de Tráfico, ve rsando el asunto sobre reso-
luc i ón de 30 de agosto de 1 993, co nfirmando e l dic tad o por
el Jefe Prov incial de Tráfico de fecha 1 5 de enero de 1 993 .

Y en cump l imiento d e l o p revenido en los anículos 60
y'64 de la v igen te Ley reg ulado ra de esta Juri sdicc ión , se
hace púb lico, para que si rva de emp lazamien to a las p e rso-
nas q ue, con arreglo a los artícu los 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, es tén leg i timadas como parte
demandada y d e las que tuvieren inte rés di rec to en e l man -
tcn imie n to de la reso lución rec urri da y quis i eren in ter veni r
en e l proced i mien to como parte codemandada o coadyuvan -
te de la Admin istración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 3 .005/

1993

. Dado en Murcia a 2 demaao de 1994 .- El Secreta-
rio, José Lu is Esc udero Lucas .
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Número 505 8

DE LO CONTENC IOSO ADM INISTRATIVO
DE MURC IA

D. José Luis Escude ro Lucas , Secretario de lo Contencioso
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el Boletín
Oficial de esta Región de Murcia, hace saber que por la
Letrada D' Rosario Martínez Lozano en nombre y represen-
tación de Isabel María Santos Fernández se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra la Dirección Gene-
ral del Insalud versando el asunto sobre Resolución Provisiona l
de Concurso de Traslado Voluntario para P l azas de Personal
Facultativo de Equipos de Atención Primaria del Insalud .

Fallo : "

Que, declarando bien despachada la ejecución, debo man-
dar y mando que siga la misma adelante hasta hacer trance y
remate de los bienes embargados y demás que, en su caso,
sc embarguen de la propiedad de los deudores Comercial
Quesera Murciana S . A., Santiago Sánchez Fuentes y Rosa-
rio Escribano Molina y con su producto, entero y cumplido
pago al acreedor ejecutante Ibercorp Leasing, S.A. de la
cantidad reclamada de 1 .693 .468 pesetas por capital , má s
los intereses cor respondientes del capi tal y cos tas causadas
y que se causen hasta que se efectúe el pago, a todo lo cual
expresamente condeno a los mencionados deudores, a quie-
nes por su rebeldía le será noti ficada ésta Sentencia en la
forma prevenida en los artículos 282 y 283 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil , a no sér que por la parte ejecutante se
solicite la notificación personal .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rt ículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Juri sdicción, se hace
público , para que sirva de emplazamiento , a las personas que ,
con arreglo a los artículos 29 , (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ció n recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el n ° 0 1/0000692/
19940 .

Dado en Murcia a once de abril de mil novecientos no-
venta y cuatro.-El Secretario .

Número 5059

PRIMERA INSTAN CIA
NUMERO CINCO DE MURC IA

EDICT O

El Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia
Número Cinco de Murcia .

Por medio del presente ha ce saber : Que en los autos de
Juicio Ejecutivo abajo reseñados se ha dictado sentencia
cuyo encabezamiento y'pazte dispositiva son del tenor literal

siguiente :

Sentenc ia

En la ciudad de Murcia a veintiocho de junio de mil
novecientos noventa y tres .-Vistos por mí, Cayetano Blas-
co Ram ón, Magis trado-Juez de Primera Instancia N úmero
Cinco de la misma , los autos de Juicio Ejecutivo n° : 350/92-
BL seguidos en este Juzgado entre partes; de una, como
demandante, Ibercorp Leasing, S.A. representada por el Pro-
curador Sr . He rnández Foulquié, bajo la dirección del Letra-
do Sc Teruel Sánchez contra Comercial Quesera Murciana,
S .A . , Santiago Sánchez Fuentes y Rosario Escribano Molina
declarado en rebeldía, sobre pago de can tidad .

Y para su publicación en el Boletín Oficia l de la Región
de Murcia y sirva de notificación a los demandados, cuyo
actual domicilio y paradero se desconoce y a los que se les
hace sabcr que no siendo firme la sentencia transcrita, contra
la misma cabe interponer recurso de apelación en ambos
efectos ante este Juzgado en término de cinco días, el cual,
en su caso se formalizará ante este Juzgado, libro el presente .

Dado en Murcia a veintiuno de marzo de mil novecientos
noventa y cuatro .-El Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 5060

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Da María López Marquez Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia Número Ocho de Murcia .'

Hace saber: Que en los autos de Juicio de Menor Cuantía
n ° 550/92 seguidos a instancias de D . Luis Puerta Robles
contra las mercantiles Construcciones Guimara S .A. y Erre-
pe S .A ., se ha dictado la resolución en la que se acuerda la
publicación de la siguiente :

Notificación y Emplazamiento

En virtud de lo acordado en resolución de l día de l a
fecha, recaída en autos de juicio de Menor Cuantía núm .
550/92-BE que se tramita en este Juzgado a instancias de l
Procurador D . José Augusto Hernández Foulquie, en nombre
y representación de D . Luis Puerta Robles, contra Construc-
ciones Guimara S .A. y Errepe S .A . l ibro el présente para la
notificación de Ercepe S .A. en paradero desconocido, y em-
plazamiento por dicz días para que dentro de dicho plazo
pueda comparecer en el juicio a usar de su derecho .

Lo que extiendo en Murcia, a veintiocho de ab ri l de mil

novecientos noventa y dos.-La Secreta ria, Da María López

Márquez .
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Número 5 1 35

DE LO SOCIAL
NUMERO CU ATRO DE MURC IA

PROVIDENCIA

En Car tagena, a on ce de Abril de mil novecien tos noventa y

c uatro . Dada cuen ta, se úene por instada la ejecución de

E D ICT O

D' M ' Dolores Nogueroles Peña, Magistrada del Juzgado de lo
Social número cuatro de Murcia .

Hago saber : Que e n es te Ju zgado se tramita ejec ució n
de sen tencia núme r o 60/94 seguido a instanc ia de J UAN
MAR IN CONTRERAS Y GINESA BAEZA M ARTINEZ
con tra DI STRIBUCIONES Y RE PRES ENTACI ONE S
PERC AR S .L., sobre DESPIDO , habiendo reca ido la siguiente
resol uc ión :

AUTO

En la ciudad de Murcia a Siete d e Marzo de m i l novecientos
noventa y cuatro .

Antecedentes de Hecho . . .
Fundamentos J urídicos. . .

PARTE DISPOS ITIVA

Vistos los prece ptos legales y demás de aplicación, se
fija en 1280128 pts . la cantidad que en concepto de Salarios de
Trámite deben abonar Di s tribuciones y Representaciones
Percar S .L . a Jua n Marín Contreras y en 1062056 pts. a Ginesa
Baeza Martinez en co ncep to de Salarios de Trám ite a las que
se sumarán las que fueron establecidas en sen tenc ia en
concepto de indem n ización.

Notifiq uese y adviertase a las partes que con tra la
presente resolución cabe rec urso de reposic ión en e l término
de tres días ante este Juzgado .

Así por esta mi Auto, lo p ronuncio, mando y firmo .-
La Magistrada-Juez. -La Secretaria Judicial .-

Y pa ra que s irva de no tifi cac ión en forma a la
dema ndada Distribuciones y represe n taciones Percar S .L . que
en la ac tual idad se encuentra en ignorado paradero, expido e l
presente para su inserción y publicación en e l Tablón de
Anuncios de este Juzgado y en el Bole! tUiicia l de la Regio n
d e Murci a .

Dado en la c iudad de Murcia a cinco de Abril de mil
novec i entos noventa y cuatro .-La Magistrado-Juez .-La
Secretaria Judic ial .

Número 513 6

DE LO SOCIAL DE CARTAGEN A

EDICT O

D . MAT IAS MANUEL SORIAL FE RNANDEZ-
MAYORALAS , Magistrado de l Juzgado de lo Social de
Cartagena.

Hago sabe r : Que en los au tos seguidos en es t e
Juzgado de mi cargo ejecutoria n4 66/94 a instancia de JUAN
PAGAN ALONSO , en acc ión sobre despido h a d ictado la
siguien te

SENTENCIA

Registrese en e l l ib ro correspond i ente, y requierase a l

demandado RICHARSON VICTOR 'S , S .L. de pago para que

haga efectiva en plazo de c inco dias la canádad de 895.965

pt s ., que reclama el ejec u tan te D . JUAN PAGAN ALONSO,

en concepto de princ ipal más la de 90 .000 p[s. que p o r a hora

se presupues ta para co s tas y gastos, sin perju ic io de ulterior

liquidación y caso de no hacer efectivas ambas can ti dades en

el plazo seña lado procedase a practicar embargo en b ienes de

la referida empresa , si los hubiere, en cantidad sufic iente a

cubrir el total que se rec lama , sirviendo el presen te proveido

de mandamien to a los oportunos efectos . Notifiquese a las

partes . Con tra esta resoluc ión, cabe recurso de reposic i ó n ante

esta Magistratura, e n e l plazo de tres días, no tifiquese

mediante edicto e n e l B.O.R.M.- Lo manda y firma S . S .I . de lo

que doy fe:M/. Fdo:

A n te mi .- R .E.Nicolás N icolás, rub ri cados .

V isto e l es tado de desaparecida de la empresa
ejecutada procedase al requerim iento de l pago mediante
publicación en e l BOLETIN OFICIAL DE LA REG ION DE
MURCIA , haciendose constar que todas las resoluciones que

hubiera que n o t ificarse a la misma a parti r de la p resente, se
realizarán mediante exposició n de la m isma en el tablon de

a nuncios de este Juzgado.

Y para q ue sierva de no[iFica¢ ion y requerimiento en
forma a la demandada R ICHARSON V I CTOR ' S , S .L . que

ultimame n te tuvo su domic ilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado pa r a dero, expido e l
presente para s u notificación y requerim iento hacie ndole saber
los extremos exp uesto.

Dado en Cartagena, a once de Ab r i l de m i l
novecien tos noventa y cuatro .-E1 Magis trado Juez .-El

Secretario.

Número 5 1 37

JUZGADO DE PRIMERA INSTANC IA E
INSTRUCC ION NUMERO TRES DE

MOLINA DE SEGURA ( Mu rcia)

EDICT O

En virtud de lo acordado por la Sr' Juez de Primera

Instancia na 3 de Molina de Segura, e n reso lución de es ta

fecha, recaída en autos de Separación Matrimonial, n° 363/93-

A , seguidos a instancia de D' MAR IA ISABEL GARCIA

CARBONELL, represen tada por e l P roc u rador D . B en ito

García-Legaz Vera, designado de l turno de ofi c io , contra D .

MANUEL ESPINO SA DE LOS MONTEROS SAN CHEZ ,

c uyo ú lúmo domici l io conocido fué en Lorquí, C/Velazque, 6-
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1 4 B , de quié n se ignora su actual dom icil io y pazadero; y en
cuya resolución se ha acordado citar a dicho demandado a fin
de que comparezca en este Juzgado sito e n Av da . Madrid, 70,
39 planta, para prestar confesión judicia l , el próx imo día TR ES
DE MAY O , en p r imera convocatoria y e l siguiente d ía
CUATRO DE MAYO, en segunda convocatoria, ambas a las
DIEZ HORAS , con ape rcibim iento en esta íiltima de poder ser
tenido por confeso, caso de i ncomparecencia .

Núme ro 5 1 39

JUZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

D. MARIANO GASCON VALERO, MAGISTRADO-JUEZ
TITULAR DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS
DE MURCIA .

Y para su inserc ión en e l B . O .R . M . y su publicac ión
en el tablón de an uncios de este Juzgado, y sirva de citación e n
forma al referido demandado, exp ido el presente que firmo en
M olina de Segura , a doce de Abri l de mil novec ie ntos noventa
y c uatro .-LA SECRETARIA.

Número 5138

JUZGADO D E LO SOC IAL
NUMERO DOS DE MURC I A

EDI CT O

D . MARIANO GASCON VALERO, MAGISTRADO-JUEZ
TITULAR DEL JUZGADO DE LO SOC IAL NUMERO DOS
DE MURCIA .

HACE SABER: Que en este Juzgado de lo Social de mi cazgo
se siguen autos con e l número 689/93, hoy en trámite de
ejecución co n el número 60/94 , por DESPIDO , seguidos a
instancias de MARIA ANGELES LOPEZ SERRANO, contra
AL IBESA . S .L ., en los que con fecha 11 -3-94 se di ctó
reso lución c u ya parte disposi tiva es la siguiente:

En aten c ión a todo lo expuesto S . S' . por este auto
D IJO: Que procede ejecutar el titulo ejecutivo indicado en los
an tecedentes de hecho por un principal de 1 . 40830 1 :Ptas. y
de 150 .000 .- P[as . que se fijan provi s ionalmente para costas y
gastos, s i gui endo el orden establecido en e l Art . 1447 LEC,
c uyos bie nes se depositaran con arreglo a derec ho. La presente
resolución serv irá de mandamiento en forma para la práctica
acordada a la Comi s ión Judicial, así com o para recaba r e l
auxi l io d e la fuerza púb lica si preciso fuere . . Notifiquese esta
resolución a los afectados adv irtiendo que contra la m isma
cabe rec urso de repo sició n an te este Juzgado en éI p lazo de
TRES DIAS hábiles siguientes al de su notificación . Así por
este mi auto lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de no tificación a la par te ejecutada
ALIBESA S .L ., cuyo último domici l io conoc ido fué en
AVDA RIO SEGURA , 6 ENTLO - B (MurcSa), expido el
presente para su publicac ión en el Boletín O ficial de l a Región

de Mu rcia , haciendo saber los extremos expuestos y que las
reso luciones judicia les que se dic te n en este procedimiento a
partir del presente, serán notificadas en el Tablón de Anuncios

de este Juzgado .

D a do en Murcia , a ve in tiuno de Marzo de m i l
novecientos noventa y cuatro .-EL MAGISTRADO-JUEZ .-EL
SECRETARIO

HACE SABER: Que en este Juzgado de lo Social de mi cargo
se siguen au tos con el número 232/91, hoy en trámite de
ejecución con el numero 1 36/92, por CANTIDAD , seguidos a
ins tanc ias de JOSE ROMERO MARTINEZ , con tra
TRANSROSALVA , S . A ., en los que con fecha 12- 1 -94 se

dictó providencia c uyo conten i do es el s iguiente :

En Murc ia a doce de enero de mil novecientos
noventa y cuatro . Para la valoración de los bienes embargados
e n el presen t e procedimien to,p ropie dad de la empresa :
TRANSROSALVA , S . A . es te Juzgado de of icio, tiene por
designado al peri to D . DIEGO MIÑARRO LIDON .
Notifiq uese a la ejecutada, para que en el plazo de DOS DIAS
designe a otro si le conviniere y a su cos ta , co n e l
apercibi miento de tenerle por con fo rm e con e l designado por
este Juzgado.

Y para que si rva de notificación a la pa rte ejecutada
TRANSROSALVA , S . A ., cuyo último domicil io conocido fu é
en Cl CARTAGENA 69 (TORRE PACH ECO -MURCIA ),
expido el presente para su public ación en el Boletín Oficial de
la Reg ión de Murc ia , haciendo saber los extremos expuesto y
que las resoluciones jud icia les que se dicten en es te
proced i m iento a partir de l presente, ser án notificadas en e l
Tablon d e Anuncios de es te Juzgado.

Dado en Mu rc ia, a Vein tiocho de Marzo de mil
novec i entos noventa y cuatro.-EL SECRETñRIO .

Número 5140

JUZGADO DE LO SOC I AL
NUMERO CUATR O DE MURC IA

E DI C T O

D' M' DOLORES NOGUEROLES PEÑA , MAGISTRADA
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO CUATRO .

HAGO SABER : Que en es te Juzgado se tramita proceso
número 761/93, seguido a instancia de F RANC ISCA
JIMENEZ HERNANDEZ , co n tra INSS , TGSS , VELLEMUR
S.L., MUTUAMUR S . A., sobre VARIOS SE GURIDAD
SOC IAL, habiendo recai d o la siguiente:

SENTENCIA

En la c iudad de .Murcia a ve in tioc ho de febrero d e mil
novecientos noventa y cuatro
Antecedentes de Hecho. . .
Fundamentos Jurid icos. . .
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FALLO

Estimo la demanda i n[erpues ta po r FRANC ISCA

JIM ENEZ HERN ANDEZ , frente a INSS , TG SS ,
MUTUAMUR S . A ., Y VALLE MUR S .L., condeno a
Mumamur a q u e anticipe el pago d e la pensión de v iudedad e n
cuantía equi va lente al 45% d e la base regu ladora
co rrespondiente, y pensión de orfandad, para cada h ijo, en
c uan tía equivalente a1 20% de la base reguladora sin perjuicio
del derecho d e repe tición que le corresponde frente a la
empresa demandada a la cual se decl ara responsabl e directa,
dec larado la r esponsabilidad subsidiaria del INSS e n su
cond ición de ges tora del Fondo de Garantía; con ab soluc ión de
TTSS .

Notifiquese la presente Sentenc ia a la s partes, a las
que se hará saber que contra la mi sma podrá interponerse
Recurso de suplicación, para ante la Sala de lo Social de l
Tribuna l Superior de Justicia de Murcia , de n tro de los cinco
dias siguientes a su notificación, anunc iando lo ante este
Juzgado de lo Social .

Se adv ierte adem ás a las partes q ue deberán hacer
co n s tar en los escritos de interposición del Recurso, así como
en el de impugnac ión del mi s mo, un dom icilio en la sed e de la
S ala de lo Social de l Tribunal Superior de J usticia de Murcia, a
efectos de notificación , art . 1 95 de l a Ley de Procedimiento
Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hace r
uso de este derec ho, deberá ingresar la cantidad de 25 .000
ptas . en la cuenta est ablecida al efec to en e l Banco B ilbao
V izcaya, c u enta número 55.000, clave de oficina 4550, Código
Juzgado 3095, c lav e de ing reso númera 67, así como l a
can tidad objeto de condena a que el fallo se contrae en la
m isma cuenta y o f icina , c lave d e ingreso número 65,
acreditándolo mediante los correspondientes resguardos .

A s í por esta mi Sentenc ia , la p ronuncio, mando y
firmo. -La Magistrada Juez .- E l Secretario Judicial .

Y para que sierva de notificación en legal forma a
VALLEMUR S .L., que tuvo s u dom ic a en esta loca l idad y
en la actualidad se en cu e ntra en ignorado p aradero, exp ido e l
presente para su i n serc ión y publ icac ión en e l tablón de
anunc io s de es te Juzgado y e n e l Boletín Oficial de la Regió n
de Murcia.

En Murc ia , a siete d e Abri l de m i l novecie ntos
noventa y cuatro . -La Sec re taria Judicial .

Número 5 1 4 1

JUZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO TRES

HAGO SABER : Que e n este Juzgado se tramita proceso
núme ro 1 304/93, seguido a in s tancia de ANTON I O
SERRANO PARRA, contra INDU S TR IAS CERAMICAS
LA PAZ S .A ., Y O TROS sobre VARIOS , habiendo recaido
la siguien te .

SENTENCIA

En la ciudad de Murc ia a c uatro de Marzo de mil novec ientos
nove n ta y catro.

Antecedentes de Hec ho . . .
Fund amen tos Jurídicos. . .

FALLO

Que estimando la demanda formulada por D . Antonio

Serrano Par ra contra Juan S o lano Rodenas, Industr ia s

Cerámicas la Paz S . A . y To más Gonzalez Pérez debo declarar

y declaro la nul idad del acuerdo conc iliatorio d e fecha 26r4 -93

celebrado en el S . M . A . C . ent re las par tes, y conde no a las

codemandadas a est ar y pasar por dicha declarac ión.

Notifiquese esta resolución a las partes hagaseles

saber que contra la misma cabe RECURSO DE

SUPLICACION, a anunc iar dentro de los cinco días s iguientes

a l a noti ficación de la Sente ncia , ante este Juzgado , del que

conocerá en s u caso, la Sala de lo Social del Tribunal Superior

de J us ticia de Murcia , ta l como estab lecen los artículos 1 87 y

ss. del tex to articulado de la Ley de Procedim ien to Labora l,

aprobado por Real Decreto Legis lativo 52 1/1990 de 27 de

Abri l .

Ig u al mente, y al tiempo de anunc iar el recurso, el

recu r en te que no gozare del beneficio de ju s ticia gratu i t a,
debe r á hacer entrega en la Secretaría de es te Juzgado, d e

resguardo acre d i tativo de l depósito de 25.000 pesetas, en el

BANCO BILBAO BIZCAYA , Ofic ina Pr i nc ipa l , si to en

Avda , de la Libe rtad e n esta Ciudad, n ° de cuenta corriente

3 .094-000-0067- 1 304/93-0 .

E l recurrente podrá ut i l iza r e l " Resguardo d e
ingreso", del que podrá d isponer en e l Banco m e n cionado ó en
la Secre t aría de este Juzgado de lo Socia l .

Así por esta m i sentencia, definitivamente j uzgando
en única instancia, lo p ron uncio, mando y fi rmo.

Y para que sirva de notificación a la parte deman d ada

Industrias Ce ramicas la Paz S .A., que se encuentra en la

actual idad en ig n o rado paradero, expido e l presen te para su

publicación en el Boletín O ficia l de la Reg ion de Mu rc ia y su

fijación en e l Tablon de Anun c ios de es te J uzgado, hac iéndole

saber los extremos exl ues[os, y haciendose constar que las

reso luciones judic ia les que se dic ten en este p rocedimiento a

partir de la presente, serán notificadas en e l tablón de anuncios

de este Juzgado de lo social .

EDICTO

D . JUAÑ MARTINEZ MOYA , MAGISTRADO DEL
En Murcia a once de Ab r il de mil n ovecientos

noventa y cuatro .-E l Magistrado -Juez.-El Secre tario.
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Número 5 142

AUDIENCIA PROVINCIAL
SECCION SEGUNDA DE MURCIA .

Juzgado de Instruccion n4 1 de Totana . Rollo de Ape lación n °

102/94 d e la Secc ión Segunda de la Audiencia Prov inc ial de

Murcia, se dictó la señtencia cuyo encabezamien to y fallo son
del tenor literal sig u iente:

EDI CT O

D. FERNANDO LOP EZ DEL AMO GONZAL EZ ,
MAGISTRADO DE LA A UDIENC IA PROVINCIAL .
Secc ion segunda de Murcia.

HACE SABER : Que en el Jui c io de Faltas n° 429/9 1 de l
Juzgado de Instruccion n° 5 de Cartagena. Rollo de Ape lación
n4 799/93 de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Murc ia, se dictó la senten c ia cuyo en cabezamie n to y fallo
son del tenor literal sigui ente :

SENTENCIA

En Murcia, a veinticuatro de Enero de mi l
novecientos noventa y cuatro .

Visto por e1 .DUno . S r . Magi strado D . Fernando López
del Amo Gonzalez, al haberle correspondido por turno en esta
Audienc ia Provinc ial el presente Rollo de apelaci ón n° 799/93,
dimanante de los autos de Juicio de Faltas n° 429/91, sobre
estafa: procedentes de l Juzgado de Instrucción de Ca rtagen a
número 5 e n el que han intervenido en calidad d e ape lan te
An tonio Oporto Menendez, y co mo ape lado Al fr edo Seva
Ramos .

FALLO

Que desesti mando e l recurso de apelación interpuesto
por Antonio Oporto Menendez contra la sentencia dictada en
e l Juicio d e Faltas a que se alude en el Primer Antecedente de
Hecho de esta resolución , d ebo CONFIRMAR y CONFIRMO
la misma declarando de oficio las costas de esta alzada

Así por esta mi sentenc ia , lo pronunc io, mando y
firmo.

Se exp ide el presente para q ue sirva de notificación
en legal forma a la parte apelada Alfredo Seva Ramos que se
enc uen tra en ig norado paradero .

Dado en Murcia a once de Abril de mil novecientos
n oventa y cua tro .-EL MAGISTRADO JUEZ.-EL
SECRETARIO .

Núme ro 5 143

AUDIENC IA PROV INCIAL
SECCION SEGUNDA DE MURC I A .

E D ICT O

D . FERNANDO LOPEZ DEL AMO GONZALEZ,
MAGISTRADO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL .
Seccion segunda de Murcia.

HACE SABER : Que en el Jui c io de Fal tas n 4 1 26/93 de l

SENTENCIA

En Mur c ia , a cuatro de Marzo de m i l novecientos
noventa y cuatro .

Visto por el IlUno . Sr . Magistrado D . Femando López
del Amo Gonzalez, al haberle correspond ido por turno en esta
Audiencia Provincial el presente Ro llo de ape lación n° 102/94,
dimanante de lo s autos de Juicio de Faltas n° 126/93, sobre
malos tratos e insultos : procedentes del Juzgado de Instrucción
de Totana número 1 en el que han intervenido en calidad de
apelante Juan Campos Mata, y como ap elado e l Ministerio
Fiscal y Pi lar Gu irado Cánovas

FALLO

Que estimando parci alme n te el recurso de ape lación
interpu es to por Juan Campos Mata contra la senten cia dictada
en el Juicio de Faltas a que se alude en el Pri mer Antecedente
de Hecho de esta resoluc ión , debo CONFIRMAR y
CONFIRMO salvo en la c u a n tia que deber á indemnizar el
recurrente a Pi lar Guirado, que se redu ce a un total de
TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTAS PES ETAS ,
declarand o de ofic io las cos tas de es ta alzada.

firmo.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y

Se expide el presente p ara que sirva de notificación
en lega l focma a la parte apelante Juan Campos Mata, que se
en c ue n tra en ignorado parad ero .

Dado en Murcia a once de Abril de mil novecientos
noventa y cuatro .-EL MAGISTRADO JUEZ .-EL
SECRETARIO.

Número 5 144

AUD IENCIA P ROVINCIAL
SECCION SEGUNDA DE MURCIA .

E D IC T O

D. MAN UEL RODR IGUEZ GOMEZ , PRESIDENTE DE LA
AUDIENCIA PROV INCIAL . Seccion segunda de Murc ia.

HACE SAB E R : Que en el Juicio d e Faltas n ° 1575/89 d el
Juzgado de Instruccion n ° 4 de CARTAGENA . Rollo de
Apelación n° 124/94 de la Secc ión Segunda de la Audi encia
Prov i n cial de Murc ia , se d ic t ó la sentencia cuyo
encabezam iento y fal lo son del tenor l iter al siguiente:

SENTENCIA

En Murc ia , a oc ho de Marzo de m i l novecientos
noventa y cuatro .
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Visto por e l Iltmo . Sr . Magis trado D. MANUEL
RODRIGUE Z GOMEZ, al haberle correspondido por [urno en
es ta Aud ienc ia Provincial el p resente R o l lo de apelación n°
1 24/94 , d imana nte de los autos de Juicio de Faltas n° 1575/89,
sobre da ños y lesiones en acc i dente dz c ircu lació n :
procede n tes del Juzgado de Instrucción de Cartagen a número
4, en e l que han in tervenido el Min isterio F iscal y e l
Consorcio de Compensación de Seguros, en ca l idad de
apelados; y, como apelantes, Miguel Godoy Cascales y Mapfre
Mutualidad de Segu ros, defendidos po r el Letrado Sr .
Escudero Gómez de Mercado

/0000332/19940 .

Dado en Murc ia , a ve i nt iocho de Ma rzo .de mi l
novecien tos noven ta y cuatro .-El S ec retario.-

Número 5146

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC I A

FALLO

Que deses t imando el recurso de apelación
interpuesto por D . Migu e l Godoy Cascales y Mapfre
Mutuali dad de Seguros, con tra la sentenciade 23 de Febrero de
1 .993, dictada por el Juzgado de Instruccion n9 4 de Ca rtagena,
e n Jucio de Faltas n ° 1 575 /89 ; debo CONFIRMAR y
CONFIRMO integramente dich a reso lución sin hacer expresa
impos ic ión de las co s tas de esta alzada.

A s í por esta mi sentencia, lo p ronuncio, mando y
firmo .

Se expide el presente para que sirva de notificación
en legal forma a Agustin Martínez García, que se encuenva en
ignorado paradero .

Dado en Murc ia a once de Abril de mil novecien tos
noventa y c uatro .-EL MAG IS TRADO JUEZ .-EL
SECRETAR IO .

D. JOSE LUIS ESCUDERO LUCAS, Licenciado en Derecho,
Secretrio de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el Boletín
Ofic ial de e s ta Region de Murcia , hace saber que por el
Letrado D . JOSE LUIS MAZON COSTA , en nomb re y
representación de JOSE MARIA ALARCON ROMERA se ha
interpuesto rec urso contencioso admini stra t ivo con tra
DIRECCION GENERAL DE TRAFICO , versando el asunto
sobre C ANJE EL PERMISO DE CONDUCIR

Y en cumpli miento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley regul adora de esta Jurisd iccion, se
hace púbico, pa ra que s irva de emplazam ie n to, a las personas
que con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado B), y 30
de la ind icada Ley , estén leg i ti madas com o pa rte demandad a y
de las que tuvieren interés direc to en e l mantenimiento de la
resolución recurrida y qui sie ren intervenir en el procedimiento
com o parte cgdemandada o coadyu vante de la Adm in istració n .

D icho recurso ha sido registrado bajo el n° 0 1
/0000467/19940.

Dado en Murcia , a veintitres de Marz o de mil
novecientos noventa y cuatro .-El Secre tario .-

Número 5 145

SALA DE LO CONTEN CIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA Número 514 7

D. JOSE LUIS ESCUDERO LUCAS, Licenciado en Derecho, JUZGADO PRIMER A INSTANCIA E INSTRUCi
Secretrio de lo Contencioso Administrativo de Murcia. NUMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

Por el presente anuncio que se pub licará en e l Boletín
Ofic i a l de esta R eg ion de Murcia , hace saber que po r e l
Letrado D . JOSE LUIS GA LIANO LOPEZ , en nombre y
representación de JUAN RIV ERA G ARCIA se ha in terpucsto
recurso contencio so administrativo co ntra el TR IBUNAL
EC ONOM ICO ADMINISTRATIVO R EGIONAL DE
IvfURCIA , ver sando el a sunto sobre RECLAMACIONES R -
30 /1642 /92 Y R-30 /442 /93 ACUMULADAS .

Y en cumplimiento de lo preve n i do en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdiccion , se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso nas
que con arreg lo a los a rtículos 29, (párra fo 1 , apartado B ), y 30
de la i ndicada Ley , estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés di recto en e l manten imiento de la
resolució n recurrida y qu isieren interven i r en el procedi m iento
como par te co d emandada o coadyuvante de l a Administració n .

D i cho rec urso ha sido registrado bajo el n° 01

EDICT O

En v i rt ud de lo acordado por resolucio n de esta fecha
dictada en autos de Ju icio Ejecutivo 366/92 seguidos en este
Juzgado a instan c ias del Procu rador D . José María Sarab ia
Bermejo, en nombre y representación de "BANCO ESPAÑOL
DE CREDITO S . A ." contra D . JO S E MARIA GIL
ALCAZAR y con y uge a efectos del art. 144 del R . H ., de quién
se ignora su actual domicil io y paradero, se requiere por el
presente al referid o demandado a fin de que e n el término de .
SEIS DIAS presente los títu los d e prop iedad de la finca
embargada, inscrita en el tomo 988 ge neral y 3 12 de Mo l ina de
Segura, folio 1 92, finca 6.642-N, inscripción 4°.

Y para s u i nse rción en los pe r iódicos ofi c i a les y
colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado sirva de
requerimiento en forma al referido dema ndado exp i do e l
presente, en Mo lina de S egura, a seis de Abril de m i l
novecientos noven ta y cuatro : La Secretaria.
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Número 5148

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM I N IST RATIVO
DE MU RC I A

D. JOSE LUIS ESCUDERO LUCAS, Licenciado en Derecho,
Secretrio de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Número 515 0

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCC ION
NUMERO DOS DE M OL I NA DE SEGURA

EDICT O

Por el presente anuncio que se p ublicará en el Boletín
O ficial de es ta Reg ion de Murcia , hace saber que po r el
PROCURADOR SR . BOTIA LLAMAS , y e n nomb re y
represen tac ión de OCP CONTRUCC IONES S . A. se ha
interpues t o recurso conte n c ioso adm i n istra tivo contra el
TR IBUNAL ECONOMICO ADMINI STRAT IVO DE
MURCIA, versando el asun to sobre Reso luciones de 22 de
dic i embre de 1993 reca i das en rec l amaciones 30 /31 /93 y
30/744 /93 sobre IVA

Y e n cumpl i m iento de lo preven ido en los art ículos
60 y 64 de la v igente Ley regu ladora de esta Jurisdiccion, se
hace público, para que sirva de emplazam iento, a las personas
que co n arreglo a los artículos 29, (párrafo 1 , apartado B), y 30
de la indicada Ley, estén legiti madas como parte demandada y
de las que tuvieren i nterés directo en el mantenimiento de l a
resol ución recurrida y quisieren in tervenir en el procedimiento
como parte codema ndada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el n° 0 1
/0001113/19940.

Dado en Mu rcia, a doce de abril de mil novecientos
noventa y cu atro.-El Secretario .-

Número 514 9

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMIN ISTRAT IVO
DE MURCIA

D. JOSE LUIS ESCUDERO LUCAS, Licenciado en Derecho,
Secretrio de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por e l presente anunc io que se publicará en e l Boletín
O ficial de esta Region de Murc ia, hace sabe r q ue por e l
PROCURADOR SR . BOTIA LLAMA S, en nombre y
representación de JOSE MANUEL PEREZ ANDRADE se ha
interpuesto rec urso conte n cioso administrativo contra
DIRECCION GENERAL DE TRABAJO, versando e l asunto
sobre ACTA NUMERO 1332/89 DE FECHA 2 1 DE ABRI L
DE 1989, EXPTE. 1606/89 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artícu l os
60 y 64 de la vigen te Ley regu lado ra de esta Jurisdiccion, se
hace público, para que sirva de emplazam iento, a las personas
que con arreg lo a los a rtíc ulos 29, (pá rrafo 1, apartado B ), y 30
de l a indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenim ien to de l a
resoluc ión recur rida y qu is ieren interven ir e n el procedimiento
como parte code mandada o coadyuvante de la Administración .

Dic ho recurso ha sido reg i strado bajo el n° 01
/0000723/19940 .

Dado en Murcia, a veintitres de Marzo de mil
novecientos noventa y cu avo: El Secretario .-

En virtud de lo acor d a do por prov i denc ia de esta
fecha, recaída en los autos de ju ic i o verbal , se notifica al
demandado D . José Luis Bastardo Yustos la reso luc ión de
fech a d iez d e Febrero de 1994 que admite e l recur so de
apelación contra la sente ncia dicta da en los presentes autos as í
como dic ha sen ten c ia , cuyo encabezam iento y parte
disposiáva de la misma y el contenido de la resoluc ión son :

SENTENCIA

En Mo lina de Seg u ra, a catorce de Octubre d e mil
novecientos noventa y tres . Vistos po r el S r . D . Lorenzo
Hernando B a u tista , Juez de Primera In stan c ia e Instrucción
número dos de es ta ciudad, los presentes autos de juic io verbal
civil, segu idos con e l número 339/92, entre partes, de la una
como demandante D . Andrés Sanchez García,represenrad o
por el Procurador D . Octavio Fernández Herrera, asistido del
Letrado D. Ramón I . Bemabé y de la otra com o demandados
D .José L ui s Bastardo Yustos, D . Alber to Rodi s Martinez, la
Compañía de Seguros S egurau to y contra la compañia de
seguros°Schweiz", representada por el Procurador D . J osé
Iborra Ibañez, asistida de la Letrada D' Rosa Carmona Valera.

FALLO

Que es timo parc i a lmente la d emanda formulada p or
la representac i ón de D . Andrés Sánchez García y co ndeno a D .
José Lu i s Basta rdo Yustos, la compa ñ ía Segur auto y e l
Co nso rc io de Compensación de seguros a que abonen
so l idariamente a l actor la c uantia de 1 79 . 1 32 ptas ., más l os
intereses de 1 20% co n rel ac ión a l a com pañía Segu rau[o, des de
la fecha del siniestro has ta el completo pago d e la deuda. Con
re lación a los otros dos condenados, l os intereses ser án lo
lega les ordinarios desde e l emplazam iento. Les conde no
igualmen te al pago de las costas cau sada s a la ac tora y gas tos
comunes .

Que conden o a la ac tora al pago de las cos tas
causadas a la compañía " Schwei tz"

Notifiquese l a presente reso lución a las partes,
haciendo les saber, que contra la misma, cabe interponer
recurso de ape lación en e l p lazo de c inco días, an te la
Audiencia Provincial de Murcia . ~

Así po r esta m i sentencia, lo pronunc io, mando y
firmo

PROPUESTA DE PROVIDENC I A .- S ECRETARIA SRA .
GARCIA FERNANDEZ .-

En Mo lina de S egura a diez de Fe bre ro de mi l
novecientos noventa y cuatro .

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito por el
Procurador D.Octavio Fernández Herrera únase a los autos de
su razón con entrega de copia a la parte contraria, se tiene por
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interpuesto en tiempo y forma recurso de apelación contra la
sentencia dictada en las presentes actuaciones el cual se admite
y dése traslado del mismo a las demás partes por un plazo
común de CINCO DIAS a los efectos del art . 734 de la
L.E.Civil .

Lo propongo y fi rmo, doy fé .

Y para que sirva de notificación al demandado D .
José Luis Bas tardo Yu stos, dec l a ro en Rebeldía, expid o la
presente para su in s erción en el Bol etín Oficial de la Reg ión de
Murcia, que firmo en Molina de Segura a diec ioc h o de Marzo
de m il novecientos nove n ta y cuatro .

Y en cumpl i m iento de lo preveni do en los artíc ulos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdiecion, se
hace público, pa ra que sirva de emplazamiento, a las person as
que co n arreglo a los a rtíc ulos 29, ,(pá rrafo 1 , apartado B ), y 30
de la indicada Ley, estén leg itimadas com o parte demandada y
de las que tuvieren interés direc to en e l man[e n imien[o de la
resolución recurrida y quis ieren interveni r en el procedimiento
como parte codemandada o coadyuvante d e la Administrac ión.

Di c ho recurso ha sido registrado bajo el n° 0 1
/00004 1 1/19940. .

Dado en Murc ia , a ve int i tres de marzo de mil
novecien tos noventa y cuatro .-El Secretario .-

Número 515 1

SALA DE LO CONTENCIO SO ADMINISTRATIVO
DE MURC I A

D. JOSE LUIS ESCUDERO LUCAS , L icenciado en Derec ho,
SEcretrio de lo Contenc ioso Administrativo d e Murcia .

Por el p resente anunc io que se publicará en el Bole tín
Ofic ial de esta Reg ion de Murcia, hace saber que por D . JUAN
BUENDIA LEC HUGA , en nomb re y rep resentac ión de
JUAN BUENDIA LECHUGA se ha interpuesto recurso
conte n cioso administrativo contra E XCMO. SR . M IN ISTRO
DEL INTERIOR, versando el a sunto sobre CERTIFICACION
DE ACTOS PRESUNT OS .

Y en cump limie n to de lo preve n ido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdiccio n , se
hace público, para que s irva de emplazamiento, a las personas
que con arreg lo a los artículos 29, (párrafo 1 , apartado B ), y 30
de la indicada L ey , estén legitimadas como parte d emandada y
de las que tuvieren i nterés di recto en e l mantenimiento de la
resoluc i ón recurrida y quisieren intervenir en el procedim iento
como parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

D icho recurso ha sido registrado bajo e l n° 0 1
/0000410/1 9940.

Número 5153

SALA D E LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

D . JOSE LUIS ESCUDERO LUCAS , L icenc iado en Der echo,
Secretario de lo Con tencioso Admin istrati vo de Murc ia.

P or el presen te anunc io que se publicará en el Boletín
O fic ial de esta Region de Murc ia , hace saber que por en
nomb re y representación de JOSE MAR IA HERNANDEZ
BARQUE RO se ha interpuesto recurso contenc ioso
administra ti vo coetra GENERAL DIRECTOR DE
PERSONAL DE EJERCIT O DE TIERRA DEL
M I N ISTER IO DE DEFENSA , versando el asunto sobre
solici tud de computac i ón de trienios reconocidos.

Y en c ump limien to de lo preve nido en los artículos
60 y 64 d e la vigente Ley regula dora de esta Juri sd iccio n , se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las personas
que co n arreg lo a los a rtíc ulos 29, (párrafo 1 , apartado B ), y 30
de la indicada Ley, es tén legi t imadas como parte demandada y
de la s que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución rec u rrida y quisieren intervenir en el procedimiento
como parte co demandada o coadyuvante de la Administrac ión.

Dado en Mur c ia , a veintitres de ma rzo de m i l
novecientos noven ta y cuatro .-El Secre tario.-

Dic ho rec urso ha sido registrado bajo e l n° 01
/0000838/1994 .

Dado en Mu rc ia, a veintiocho de m arzo de mil
novecientos nove n ta y cuatro.-El Secretario.-

Número 5 1 52

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA Número 5154

D. JOSE LUIS ESCUDERO LUCAS, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se p ublicará en el Boletín
Oficial de es ta Reg ion de Murcia, hace saber que por D .
SALVADOR MARTINE Z ZAMO RA, en nombre y
represe n tación de SALVADOR MARTINEZ ZAMORA se ha
interpuesto recurso co ntencioso administrativo con tra
EXCMO . SR . MIN ISTRO DEL INTER IOR , versando e l
asunto sobre CERTIFICADO DE ACTOS PRESUNTOS .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

D . JOSE LUIS ESCUDERO LUCAS, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencio so Admini strativo de Murcia.

Por el presente anunc io que se publicará en el Boletín
O f icial de esta Region de Murcia, hace saber que por e n
nombre y representación de JOSE MAR IA HERNANDEZ
BARQ UERO se ha interpuesto rec urso contencioso
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administrativo contra DIRECTOR GENER AL DE GESTION
DE PE RSONAL DEL M INISTER IO DE DEFENSA,
versando el asunto sobre soGcimd de ascenso .

Y en cump l imiento de lo preven ido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicc ion , se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso na s
que con arreglo a los artículos 29, (p azrafo 1, apartado B ), y 30
de la indicada Ley, astén legi timadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el man[enimien [o de la
resol ución recurrida y quisieren inter venir en el procedimiento
com o par te co demandada o coadyuvante'de la Adm i n istración.

Dicho rec ur so ha sido registrado bajo e l n° 0 1
/0000780/1994 .

Dado en Murc ia , a veintiocho de marzo de mi l
novecientos noven ta y cuatro.-El Secretario.-

Boletín Oficial de esta Region de Murcia, hace saber que por
el Letrado SR . LOPEZ CANDEL , en nombre y
represen tación de CARMEN MARTIN EZ SANTOS se ha
i nterpuesto recur so contencioso adminis trat ivo con tra e l
TR I B UNAL ECONOMICO ADM INISTRATIVO
REGIONAL DE MU RCIA , ve r sando el asunto sobre
reso lución 24 .1 1 .93, rec lamación 30 /999/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdiccion , se
hace público, para que si rvade emplazamiento, a las personas
que con arreglo a los ar tículos 29, (párrafo 1 , apartado B ), y
30 de la indi cada L ey, es tén legitimadas como pa rte
demandada y de las que tuvieren interés directo en e l
mant e n im ien to de la reso lución recurrida y qui s i e r en
intervenir en el procedimiento como parte codemandada o
coady u vante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo e l n° 0 1
10000808/ 1994 .

Número 5 1 55 Dado en Murcia, a ve intiocho de Marzo de mil
novecientos noventa y cuatro.-El Secretario .-

SALA DE LO CONTENCI OSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

D. JOSE LUIS ESCUDERO LUCAS , Licenciado en Derecho,
Sec retario de lo Co ntencioso Admi n istra tivo de Murcia. Número 5 157

Por el presente anuncio que se pub licará en el Boletín
Ofic ia l de esta Reg ion de Murcia, hace saber que I} MARIA
BELDA GONZALFZ en nombre y representación de GRAN
HABITAT DE VA LLADOLID S .A . se ha interpu es[o rec urso
contenc ioso administrativo contra el Ayuntamiento de Murcia,
ver sando el asunto sobre Proyecto complementario de Obras y
Tuneles .

Y en cumplimien to de lo prevenido en los a rtículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Ju risdicc ion , se
hace público, para que s irva de emplazam iento, a las perso n as
que con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado B), y 30
de la ind icada Ley, estén legi t i madas como parte dema ndada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenim iento de la
reso luc ión recurrida y quisieren i nterven ir en el procedimiento
como parte co d emandada o coadyuvan te de la Admin istrac ión .

Dicho rec ur so ha s ido reg istrado bajo el n° 01
10000949/ 1994 .

Dado en Mu rcia, a veinte de Abri l de mil novecien tos
noventa y cuatro.-El Secretario .-

Número 5 1 56

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

D . JOSE LUIS ESCUDERO LUCAS , L icenciado en De recho,
Secretrio de lo Contenc ioso Adm in istrativo de M u rc ia.

Po r e l presente an uncio que se p ub licará en e l

SALA DE LO CONTENC IOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

D. JOSE LUIS ESCUDERO LUCAS, Licenciado en
Derecho, Secretrio de lo Contencioso Administrativo de
Murcia.

Por e l presente anu nc io que se publicará en .e l
Boletín Oficial de es ta Reg ion de Murcia, hace saber que por
la PROCURADORA D` MARIA BELDA GONZALEZ , en
no mbre y representáció n de DA N IELL E MARIE
CATAGLIOLA se ha interpues to recurso contenc ioso
administrativo contra LA DELEGACION DEL GOBIERNO
DE MURCIA , ver sando el asunto sobre DENEGACION DE
TARJETA DE RES IDENTE COMUNITARIO .

Y en cumpl im ie nto de lo preven i do en los artículos
60 y 64 de la vigente Le y regul a dora de e sta Juris diccio n , se
hace público, para que s irva de em p lazamiento, a la s per sonas
que con a r reglo a los artíc ulos 29, (párra fo 1 , apartado B ), y
30 de la indic ada Ley, es tén legi timadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo e n el
manten imiento de la reso lución rec urrida y qu is iere n
interven i r e n e l procedimiento co mo parte codemandada o
coadyuvan te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el n` 0 1
/0000912/19940 .

Dado e n Murcia, a trece de Ab ri l de mil novec i entos
noventa y cuatro .-El Sec re tario . -
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Número 515 8

SALA DE LO CONTENC I OSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 516 0

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

D. JOSE LUIS ESCUDERO LUCAS, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por e l presente anun cio que se publicará en e l Boletín
Oficia l de esta Region de Murc ia, hace saber que por la
PROCURADORA D' MARIA BELDA GONZALEZ , en
nombre y r epresenta ción de LA COM UN IDAD DE
PROPIETARIOS ED IFICIO MIRADOR S . L. se ha
interpues to rec urso conten c ioso ad m ini s trat ivo con tra
AYUNTAMIENTO DE MURCIA, versando e l asunto sobre
ACUERDO DE 30- 1 2-93, exped iente 325 /88 aproba ndo
proyec to complementario de ob ras de tun eles secundarios para
acceso a sótanos .

Y en cumplimiento de l o preveni do en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley r eguladora de esta Juri s d iccion , se
hace p úblico, para que sirva de emp lazam ie n to, a las personas
que con arreg lo a los artículos 29, (pá rra fo 1 , apa rtado B), y 30
de la indicada Ley, esté n legi ti madas como pa rte deman dada y
de las que tuvieren interés d irec to en el mantenimiento de l a
resolución recurrida y quis ieren interven ir e n el procedimiento
como parte code mandada o coadyuvante de la Administración .

D ic ho recurso ha s ido reg i strado bajo el n9 01
/0000948/ 1 994 .

Dado en Mu rcia, a doce de Abril de mil novecientos
noventa y cuatro.-El Secretario.-

Número 5 1 59

PR IMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURC IA

EDICTO

D. PEDRO LOPEZ AUGUY. MAGISTRADO-JUEZ DE
PRIMERA INSTANCIA NUMERO SEIS DE MURCIA

HAGO SABER : Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el
número 827/93, se si guen autos de TERCERIA DE DOMINI O
a i nstancia de D' Carmen Plaza Be lando representado por e l
procurador D' María Belda Go nzalez, contra Caja de Ahorros
del Medite rra n eo , D . Alfredo Conesa Plaza; D . Jua n Conesa
Jorge; D' Carmen Plaza Martinez, D. Alfredo Plaza Belando
( fa llecido); D' Encarnación Martinez Marti nez y D.Antonio,
D' María y D' Encarnacion Plaza Mart inez ; y en los cu a les se
ha acordado en resolución de esta fecha dirijo a l presenté fin
de emplazar a los pos ib les he rederos que wyie re el dema ndado
fallecido D . Alfredo Plaza Bel ando, para que comparezcan en
autos en el pla zo de DIEZ DIAS , conforme a lo d ispuesto en el
az0 ° 683 de la L .E .C .

Y para que sirva de emp lazamiento en forma a l os
pos ib les herederos de l demandado falleci d o D . Al fredo Pl aza
Bel ando, expido e l presente que se pub licará en el tablón de
anuncios de es te Juzgado y en el Bole tín Ofiti al de la Región
de Murcia.

Dado en Murcia, a catorce de abril de mi l novecientos
noventa y cuatro.-El Magistrado-Juez .-El Secretario .

D . JOSE LUI S ESCUDERO LUCAS, Licenciado en Derec ho,
Secretrio de lo Contenc ioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anun cio que se publ icará en el Boletín
Ofici a l de esta Region de Murc ia , hace saber que por D . JOSE
LOPEZ PINA , en nombre y representación de D . JOSE
LOPEZ PINA , se ha interpuesto rec urso contenc ioso
administrativo contra EXCMO . AYUNTAMIENTO DE
MURCIA, versando e l asunto sob re DECRETO DE 22 DE
OCTUBRE DE 1 993 .

Y en cumpl i miento de lo preveni do en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Juri sd iccio n , se
hace pú b l ico, para que sirva de emplazamiento, a las person as
que con arreg l o a los artíc ul os 29, (párrafo 1 , apart ado B ), y 30
de la indicada Ley, esté n legiúmadas como parte deman dada y
de las que tuvieren interés directo en el manten imientq de la
resolución recurrida y quisieren i nterveni r en el procedimiento
como parte codemandada o coady uvante de la Adm inistrac ión.

D icho rec ur so ha sido registrado bajo e l n° 01
/000085 1 /19940 .

Dado e n Murc ia, a s iete de Abri l de mil novecientos
noventa y c uatro .-E l Secretario .-

Número 5 1 6 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

D. JOSE LUIS ESCUDERO LUCAS, Licenciado en Derecho,
Secretrio de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presen te anuncio que se publicará e n el Boletín
Oficia l de esta Region d e Murc ia, hace saber que por D.
RAFAEL TORA MELLADO se ha interpuesto rec urso
contenc i oso administrativo contra D IRECCION GENERAL
DE PERSONAL DEL M INISTERIO DE DEFENSA ,
versando el asunto sobre RECTIFICACION DE TRIEN IOS .

Y en cum p limiento de lo prevenido en los artíc ulos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju risdiccion, se
hace públ ico, para que sirva de em p l aza miento, a la s personas
que con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1 , a p ar tado B ), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas como par te demandada y
de las que tuvieren in[erés directo en el manteni miento de la
resolución recurrida y quisieren interven ir en el procedimiento
como parte codemandada o coadyuvante de l a Adm i n istración.

Dicho rec ur so ha sido reg is trado bajo el n° 0 1
10000606/19940 .

Dado en Murcia , a veintitre s de Marzo de mi l
novecientos noventa y cuatro.-El Secre tario.-
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Número 5 193

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA .

EDICT O

L a I lustrima Magistrada Juez D' Eu lalia Martinez López de l
Juzgado de Primera Instancia número dos de Murcia.

Por v irtud .del presente HAGO SABER : Que en es te
Juzgado de mi cargo se siguen autos de Subas ta B a n co
Hipotecario, registrado bajo e l núm ero 0650193 a instancia del
Procurador ALFONSO PER EZ CERDAN en nombre y
r eprese n tac ión de BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA ,
S .A. con tra RAMON RUIZ AROCA en los que por proveido
de esta fecha se ha acordado sacar a suba s ta los b ienes
especialme n te hipotecados y que despues se dirán, por primera
vez y en s u caso po r segunda y te rcera vez, y término de
QU INCE DIAS hábiles, habiendose señalado para dic ho acto
los d ias CATORCE DE JUNIO, CATORCE DE JULIO Y
CATORCE DE SEPT IEMBRE D E 1 994 todas ellas a las
DOCE HORAS en la Sala de Audie n cias de es te J uzgado, s ito
en Pal9c io de Jus t icia, 2' pla n ta, Ronda de Garay, las dos
últi mnas para el caso de ser dec larada des ie rta la anterior, bajo
l as s igu ie ntes

COND ICIONES

1 .- El tipo de la prime r s uba sta es el re lacionado en la
escritura de h ipoteca; para la segunda con la rebaja de l 25 por
100 y para la tercera s in s ujeción a tipo . A partir de la
publicac ión del edi c to podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado en la Secretaria de este Ju zga do, consignandose
al menos el 20 por c iento de l prec io del tipo de l a subasta en
la cuenta de D e posi tos y Consignaciones Judiciales abieta e n
el Ba nco B ilbao Vimaya, S . A . de esta ci udad , Sucursal Infa nte
Juan Manue l , presentando en es t e caso resguardo de di c ho
ingreso.

2 .- Tambien podrán hacerse las ofertas o posturas e n
la c uantia antes dic ha en e l propio acto de la s}i b asta, o e n su
caso acreditar haberlo hecho en cualquiera de7as formas que
se dicen en la condic ión primera.

3 .- No se admitirán posturas en la primera y segunda
subasta que sean in fer iores al ti po, y la tercera será sin
sujecion a tipo o precio. •

por certi ficac i ón de lo qu e los m ismos resulta en el Registro de
la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de manifies to
en la Secre taría d el Juzgado para que pueda n ser examinados
por los que q u ie ran tomar parte en la subasta, pteviniendo a los
licitadores que debe rán conformarse co n ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no admitiendose al rema[ante,
desp ues d el remate, ninguna reclamación por in suficiencia o
defecto de los mismos.

8 .- Las cargas y gravamenes ante riores y prefere ntes
al crédito del actor, continuarán s ubsistentes, entendiendo se
que e l rematante los acep ta y queda subrogado en la
resp o nsabi lidad de los m ismos, sin de tinazse a su extinción el
precio del remate .

9 .- Si por error se hub iere señalado para la
celebración de la subasta una fec h a que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efec to al día siguente habi l a la misma
hora. •

RELACION DE BIENES OBJETO DE SUBASTA

Piso o v i v ienda situado en Trav. S an S imón s/n , Edf.
San S i mon, piso cu a rto D , de Caravaca de la Cruz, consta de
ves tibul o, paso, salon-comedor, cuatro dormi torios, cuarto de
baño, cuarto de aseo, cocina , lavadero, armario y solana. Mide
de supe rficie ut i l , noventa me tros cuad rados . Es te piso 0
viv ienda tiene como anejo un cuarto trastero, si tuado en la
plan ta sota no del edificio, es el nú me ro 1 3, mide de superficie
u til, tres metros y veinticuatro decimetros cuadrados . Finca
reg istral num e ro 32250 . VALORADA : CUATRO
MILLONES CIE NTO DOCE MIL PESETAS .

Y p ara que se cumpl a lo acordado, expido e l presente
en Murcia, a Diec isie te de Marzo de m i l novec ientos noventa
y c uatro . -La Magistrada-Juez .- El Secre tario.

Número 5 1 94

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

El Mag istrado- Juez Titular del Juzgado de Primera In s tan cia
Número c inco de Murcia :

4.- Las posturas p odrán hace rse e n cal idad de cede r el
remate a un tercero.

5 .- Se devolve rán las consignaicones efectuadas por
los par ti cipa n tes en la subasta, sal vo que corresponda al mejor
postor, las que se reservaran e n depos ito como garant ia d e l
cumpl imie nto de la obligac i o n , y en su caso co mo parte de l
precio de la ve nta .

6 .- S i se hubiere pedido po r e l ac reedor has ta e l
mi s mo momento de la ce leb ración de la subasta , también
podrán reservarse en deposito las co nsig n a icones de los
participa n tes que así lo acep ten y que hubieran cubierto con
sus ofertas los precios de la s ubas ta , po r s i el prim e r
adjudicatario no cumpliese con s u ob l igación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas .

7 .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos

Por m edio de la presente, HACE SABER : Que en
es te Juzgado de su cargo y bajo el número 223 /91 -A, se
tramitan autos de procedi miento judicial sumari o, art' 131 de
la Ley Hipotecaria, a i n s t anci a de la Procurad ora Sr' .
SEVILLA FLORES , en nomb re y representación de D . JOSE
ANTONIO ES CAMEZ BERNAL con tra D . DOMINGO
BARQUERO MARION Y D' M' DOLORES LOP EZ PINA
sobre reclamación de crédito hipofecario ascenden te a la
can tidad de 5 .000 .000 de pts ., en los c uales po rprovi d encia de
es ta fecha ha acordado sacar en púb lica subasta, los bienes
especia lme n te h ipo tec ados y que desp ués se d irán, por prim era
vez y en su ca so, por segun da y tercera vez y término de veinte
d ias háb iles, habi endose señalado para dichos ac tos los dias 22
de Jun io de 19 94,22de Julio d e 1 994 y 22 de Septiembre de
1 994 , todas ellas a la s 1 2,30 hors en la Sala de Audiencia s de
este Juzgado, si to en Palacio de J us tic ia, R o nda de Garay , las
dos últimas para el caso de ser declarada desier ta la anterior y
bajo las siguien tes:
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CONDICIONES

1 .- E l tipo de la prime r s ubasta es e l re lac ionado en l a
escritura de hipoteca ; para la segunda con la rebaja de l 25 por
100 y para la tercera s in s ujeción a tipo. A partir de la
pub licación del edicto p o d rán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado en la Sec re ta ri a de es te Juzgado, consignandose
a l menos el 20 por c iento de l prec io del tipo de la s ubasta en
la c uenta de Depos itos y Consignac ione s Judi ciales abierta en
e l Banco B i lbao Vizcaya , S . A. , presentando en es te caso e l
correspondiente resguárdo de dicho ingreso .

2.- Tambien podrán hacerse las ofer tas o posturas en
la cu antia antes dicha en el propio ac to de la subasta, o en su
caso acredi tar haberlo hecho en c u alqui era de las fo rm as que
se dicen en l a condición p rimere.

3 .- No se admi tirán pos turas en la primera y segunda
subasta que sean inferiores al tipo, y la te rcera se rá s in
s ujecion a tipo o prec io .

4 .- Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el
re m a te a un tercer o .

5 .- Se devolverán las consign a icones efectuadas por
los participantes en l a subasta , salvo que co rrespond a al mejor
postor, las que se reservaran en deposito como garantia del
cumplimiento de la obli gac ion , y en s u ca so como parte del
prec io de la venta .

6 .- Si se hubi ere pedido po r el ac reedor has ta e l
mismo momento de la ce l eb rac ión de la subasta , también
podrán reservarse en deposi t o l as consig na icones d e los
participantes que así lo acepten y que hubieran c ubierto con
sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer
adj udicatar io no cumpl iese con s u obl igación y desea ran
aprovechar e l remate los otros postores y siempre por e l orden
de las mismas.

7 .- Los títulos de propiedad , que han si do supl idos
por certificación de lo que l os mi s mos resul ta en el Registro de
la Propiedad , en que constan inscri tos, estarán de manifies to
en la Secretaría de l Juzgado para que puedan ser exam inados
por los que quiera n tomar parte en la subasta, prev iniendo a los
l icitadores que deberán conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no admitiendose al rema tante,
despues del remate, n i n guna recl amación por insuficiencia o
defecto de los mismos.

interior de obra alguna , con fachada de acceso independiente a
la ca lle del Pino , tiene una superficie tota l construi da de ciento
veintiun metros y oc h enta y nueve decímetros cuadrados .
Linda: frente o mediodia, ca l le del Pino; Norte o espalda, local
número dos ; levante o derecha entrado, ca sa de D. Juan
Martinez Requ ena y Ponien te o izqu ierda , con casa de D .
Antonio Aroca Fran co .

INSCRIPCION .- Registro de la Propiedad de Murcia
Sei s, Libro 97, Secc ión 101, folio 1 30, finca núm .7 . 805,
in scrip c ión 2'.

VALORADA A EFECTOS DE SUBASTA , según
escritura de constitución de h ipotec a, en 4 .000.000 Pts.-

2 .- URBANA: CUATRO .- V iv i enda en planta alta
so bre la baja del edific io sito en Término de Murc ia , pobladti
de Era Alta, señal ado con el número treinta y sei s de la calle
del Pino, con acceso a través d el porta l y escal era con fachada
a la calle Pe llicer. T ie n e una superficie total construida de
sesenta y sie t e metros y o nce dec imetros cuadrados,
distribuidos en va rias hab itac ines y dependencias . Linda:
frente o Norte, calle Pellicer; espalda o Mediodía , vivienda
número tres ; derecha entrando o Poniente, casa de D. Antonio
Aroca Franco e izquierda o Levante, casa de D. Juan Martinez
Requema .

INSCR I PCION.- Registro de la Propiedad de Mu rc ia
S e is, libro 97, Secc ión 10' fol io 1 36, fi n ca número 7 . 808,
inscripc i ó n 21 .

VALORADA A EF'ECTOS DE SUBASTAS , según
escri tu ra de constitución de hipoteca, en 4 .000 .000 Pts.-

Dado en Murcia a ocho de Marzo de mil novecientos
noventa y cuavo .-El Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 5 1 95

,PR IMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

ED I CT O

8.- Las cargas y gravamenes anteriores y preferentes
al c rédito de l ac tor, continuarán subs i s tentes, entendiendose
que e l rematante los a cepta y queda su brogado en la
responsabilidad de los mismos, sin de tinarse a s u ex ti nción e l
p̀rec io del re mate.

9 .- El presen te edicto servirá de notificación en forma
a los d emandados a quienes no se les hub ie re podiso notificar
los señalamien tos de subasta por cu a lquier c ausa .

10.- Si por e rro r se hubie re seña l ado para la
cel ebración de la subas ta una fecha que resultare festiva, dic h a
subasta se llevará a efec t o al d ía siguente habi l a l a misma
hora.

RELACION DE BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 : Local comercial en planta baja, de l ed ificio sito en
Términ o de Murc ia, pob lado de Era Alta , señalado cn e l
número treinta y sei s de la ca lle del P i no, s i n distribución

La Ilustrima Magistrada Juez Ik Eulalia Martinez López del
Juzgado de Primera Instancia número dos de Murcia.

Por virtud del presente HAGO SABER : Que en este
Juzgado de m i cargo se siguen au tos de Suba sta Banco
Hipo tecario, registrado bajo e l número 1 277/91 a instancia de l
Procurador ALFONSO PEREZ CERDAN en nombre y
rep resentación de BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA ,
S . A . contra ADEL INA SANCHEZ ROJOS en lo s que por
proveido de esta fec ha se ha acordado sacar a subasta los
bie nes especialmente hi potecados y q ue despues se dirán , por
prim era vez y en su caso por segunda y [ercera vez, y término
de QUINCE DIAS hábi les, h a b iendose señalado para dicho
ac to los dias VEINTIDOS DE JUNIO, TRECE DE JULIO Y
S IETE DE SEPTIEMBRE DE 1994 to das ellas a 4ryc DOCE
HORAS en la Sala de Audiencias de es te Juzgado , sito en
Pa lacio de Ju s ticia , 2' planta, Ronda de Ga ray, la s do s
últimnas para e l caso de ser dec larada desierta la anterior, bajo
las siguientes
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CONDICIONE S

1 .- El tipo de la primer subasta es e l re lacionado en la

escri t ura de h ipotec a ; para la segunda con la rebaja de l 25 por
100 y para la tercera s in sujeción a tipo . A partir de la
pu b l icac ión del edicto podrán hacer se posturas por escrito en
pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado, co nsignandose
al menos el 20 por ciento del precio del tipo de la subasta en
la c uenta de Depositos y Consignaciones Judic i ales abierta en

e l Banco Bilbao Vizcaya, S . A. de esta c iudad , Sucursa l In fan te
Juan Manuel, p resentando en es te caso resguardo de dicho
i ngreso .

2.- Tambi en po drán hacerse las ofertas o posturas en
la cña n tia antes dicha en el propio ac to de la subasta, o en su
caso acred itar hab erlo hecho en cualqu iera de las formas que
se dicen en la condic ión prime ra .

3 .- No se admi tirán posturas en la primera y segunda
subas ta que sean i nferiores a l tipo, y la tercera será sin
s ujecion a tipo o prec io .

RELACION DE B IENE S OBJETO DE SUBASTA

V ivienda en planta c ua rta alta , letra A , sita en la Calle
Huer to de Cap uchinos de Murcia , d is tr ibu ida en var ias
dependenc ias, de noventa y se is metros y veintiocho
decimetros c uadra dos de superfic ie util . Fin ca numero 4529
i nscrita en el Regü tro de la Propiedad numero dos de Murcia.
VALORADA: 8 . 8h0.000 pesetas.

Y para que se cumpla l o acordado , expido el presente
en Murcia, a Trece de Abril de mil noveciento s noventa y
cuatro .-La Magistrada-Juez: El Secretario:

N íunero 51 96

PR IMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE M URC IA

E DI CT O

4 .- Las posturas podrá n hace rse en cal idad de cede r el
remate a u n tercero.

5 .- Se devo lverán las consignaicones efectuadas por
los participantes en la subas ta, salvo que corresponda al mej or
postor, las que se reservaran en d eposi to como garantia de l
cumpl im iento d e la obligacio n , y e n s u caso como parte de l
p r ec io de la venta .

6.- Si se hub ie re ped ido por el acreedor hasta el
mi smo momento de la celebración de la subas[a„ [ambién
podrán reservarse en deposi to las consignaiconés de los
parúcipan[es que así lo acepten y que hub ieran cubierto con
sus o fertas los precios de la subasta, por si el p rimer
adjudica ta rio no cumpliese con su obligación y desearan
aprovec har el remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas .

7.- Los títulos de p rop ie dad, que han sido suplidos
por cer tificación de lo que los m ismos resul ta en el Registro de
l a Propiedad , en que constan i nscritos, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinados
por los q ue quie ran tomar parte en la subasta , previniendo a l os
l ic i tadores que deberá n conformarse con ellos y no tendrá n
derecho a ex igir ningunos otros, no admi tiendose al remata n te,
despues d e l remá te, n ingu na reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos.

8.- Las cargas y g ravamenes anteriores y preCerentes
a l crédi to del ac tor , continuarán sub s istentes, ente ndiendose
que e l rematante los acep ta y queda s ub rogado en l a
respo nsabilidad de los mi s mos, sin detinarse a su ex tinción el
precio del remate .

9 .- Si por error se h ubiere seña lado para la
celebrac ión de la subasta una fecha que resultare festiva , dicha
s ubasta se ll evará a e fec to al día sig u ente habil a la m isma
hora .

La Ilustrima Magistrada Juez D' Eulalia Ma rtinez Lóp ez del
Ju zgado de P rimera Instancia número dos de Murcia.

Por virtud del presente HAGO SABER : Que en este
Juzga do de m i cargo se sig uen autos de Suba sta Banco
Hipotecario, registrado bajo el nú mero 104989 a instancia del

Procurador ALFONSO PEREZ CERDAN en nombre y
representación de BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA ,
S .A . contra MARIA JESUS RUIZ SANCHEZ en los que p o r
provei do de es ta fecha se ha acordado sacar a suba sta los
bienes especialmente hipotecados y que despues se dirán , por
primera vez y en su caso por segunda y tercera vez, y [énnino
de QUINCE DIAS hábiles, habiendose señalado para dicho

acto l os d ias VEINTIDOS DE J iJNIO , TRECE DE JULIO Y
SIETE DE SEPTIEMBRE DE 1994 todas ellas a las DOCE
HORAS QUINCE MINUTOS en la Sala de Audien cias de
este Juzgado, si to en Palacio de Justicia , 2' planta, Ronda de

Garay, las dos últimas para el caso de ser declarada desierta l a
anterior , bajo l as siguiente s

CONDICIONES

1 .- El tipo de la primer subas ta es el relacionado en la
escritura de h i poteca; para la seg und a con la rebaja de1 25 por
1 00 y para la tercera sin sujeción a t ipo . A part ir de la
publ icación del edicto p o drán hacer se pos turas por escrito en
pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado , consi g n andose
al menos el 20 por ciento d el precio del tipo de la s uba sta en
la c u enta de De pos i tos y Consignac iones Judic iales abieta en
el Banco Bilbao V izcaya, S .A . de esta c iudad, Sucursal Infante
J uan Manuel , p resen ta ndo en este caso resg u ardo de dicho
ingreso.

2.- Tambie n podrán hacerse las ofertas o poshua s en
la cuan[ia antes d ic ha en el propio acto de la subasta, o en s u
caso acredi tar haberlo h ec ho en c ualquiera de las formas que
se dicen en la cond ición p rimera.

3.- No se admi tirán posturas en la primera y segunda
subas ta que sean in fe riores a l tipo, y l a tercera se rá sin
sujecion a tipo o precio.
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4.- Las postu ras podrán hacerse en ca lidad de ceder el
remate a un tercero .

5 .- Se devolverán l as consignaicones efectuadas por
los partici pan[es en la subasta, sa lvo que corresponda al mejor
postor, las que se reservaran en deposito como garantia del
cumplimiento de la obligacion, y en su caso como parte del
precio de la ven ta.

6 .- S i se hubiere pedido po r el acreedor has ta el
m ismo momento de la ce l eb rac ión de la subasta , también
podrán reservarse en deposito las copsignaicones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con
su s ofer ta s los precios de la s ubas ta , por s i el pr i m e r
adjudicatario no cumpliese con su ob l igac ión y desearan
ap rovec har el remate los ot ros postores y si empr e por el orde n
de las m isma s .

7 .- Los títulos de propiedad , que han sido sup l i dos
por certificación de lo que l os mi s mos resulta en e l Registro de
la Prop iedad , en que constan inscri tos, estarán de man ifies t o
en la Secretaría del Juzgado para que puedan se r exam inados
por los que quieran tomar parte en la subas ta, previn iendo a los
licitadores que deberán co n formarse con ellos y no tendrán
derecho a ex igir ninguno s otros, no admitiendose al rcmatante,
despues del remate, ninguna rec lamación por insuficiencia o
defecto de los m ismos .

HAGO S A BER: Que en este Juzgado de mi cargo y
con el número 366/93 se tramitan autos de ejecutivo a
in stanc ia de S U YMATEC, S .L ., r epresent ado por el

PROCURADOR D . V ICENTE MARC IL LA ONATE, con tra

la me rcantil LAVANDERIA B ONYS AN , S .L. , sobre
reclamacion de 400.000 pesetas, en l os que por prov idenc ia d e

esta fecha se ha acordado sacar a la ven ta en primera , segunda

y tercera subasta pública, por término hábil de veinte dias, los
bienes embargados al demandado, que al final se descri b iran ,

bajo las siguientes

CONDICIONES

1' : Para el acto de l remate se ha señala do en primera
s ubasta e l d ía 23 de Junio de 1994 , en segundá subas ta el d ía

28 de Julio de 1 .994 y en tercera subasta el día 29 de
Sep tiembre de 19941a s que tendrán lu gar en la Sala Audienc ia

de este Juzgado, sito en e l Pal ac io de Jus ticia, Ronda de Garay,

s/n, a las 11,30 horas. Si alguna s ubasta estuviese señalada en

día inhabi l , pasará al sig uiente a la m isma hora .

2 ' .- Para tomar parte en la subas ta, los licitadores
deberán consignar, al menos en e l estab lecim iento des tinad o al
efecto, una canti d ad igua l al veinte por ciento del va lor de los
bienes, que s irva de tipo para la subasta ; pudiendo hacer uso
de l derecho que les concede e l a rticulo 1499 de la Ley de
Enjui ci amiento Civil .

8 .- Las cargas y gravamenes anteriores y preferentes
al crédi to d el actor , conti nuará n s ubs istentes, entendi e ndose
que el rematante los acep ta y qu eda subrogado en la
respon s abilidad de los mismos, sin deúnarse a su ex ti nció n el
precio del remate .

9 .- Si po r error se h ub iere seña l ado pa r a l a
ce lebración de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha
s ubasta se llevará a efecto al día siguent e habi l a la misma
hora .

RELACION DE BIENES OBJETO DE SUBASTA

VIVIENDA en plan ta segunda del edificio sito en
Murc ia, C/ José Bal leste r, sin numero, es de tipo B con u na
superf icie uti l de setenta y seis metros, setent a y ocho
decime tros cuadrados, es t ando di s trib u i da en varias
hab itac iones, comedor, coc i na y cuarto de baño . Finca n umero
1 3 .385 inscri ta en el Registro de la Propiedad numero cuatro
de Murcia . VALORADA : 5 .640.000 pesetas .

Y para qu e se cumpla lo acordado, exp ido el presente
en Murcia, trece de Abri l de m il novec ien t os noventa y
cuatro .- La Magistrada-Juez.- El Secretario .-

Número 5197

PRIMERA INSTANC I A
NUMERO SE I S DE MURC IA

E DI C T O

D . José Javier Martinez Martinez:Sustituto:Magisvado -Juez
de primera i n sta ncia número seis de Mu rcia

3`.- No se admi tirán pos turas que no cubran las dos
terceras partes de l prec io que rija para esta s ubasta .

. 45 .- E l remate podrá hacerse a ca l idad de ceder a
terceros, solamen te por el actor.

5 ' .- Las cargas anteriores y las preferentes, s i la s
hub iere, a l crédito del actor, cont inuarán subsistentes,
esti má ndose que el rematante las acepta y se subroga e n ellas,
sin que se destine a s u ext inción el precio que se obtenga en e l
remate . S i el demandado resultase desconocido, le serv irá la
no tificación l a publ icación del presente.

6' .- El tipo de la primer a s ubasta será l a valorac ión de
los bienes, h echa por el perito; para la segunda subasta será el
75% de l a va loración de los bicnes, y la tercera subasta se sac a
sin sujec ión a tipo .

BIENES OBJETO DE SUBASTA

LOTE 1 .- Quemador marca OERLI, para caldera de
Gas-oil, modelo OE-4 UL02-1 .- TASADO EN CIENTO
CINCUENTA MIL PESETAS (150 .000, -) .

LOTE 2 .- Vehiculo automovil marca NISSAN
TRADE, matricula AB-3342-J . TASADO EN DOSCIENTAS
OCHENTA MIL PESETAS (280.000 .-)

LOTE 3 .- Quemador marca OERLI para caldera de
gas-oil, modelo OE-4 UL02 - l . TASADO EN CIENTO
CINCUENTA MIL pESETAS (150 .000 .- )

Dado en la ciudad de Murcia a siete de ab ril de mil
novecientos noventa y cuatro .-El Magistrado-Juez .-El
Secretario .-
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Número 5198

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO S IETE DE MURC I A

EDICT O

D.E n rique M . Blanco Paños Magistrado-Ju~ez de l Juzgado de
Primer in s tan cia núm ero siete de Mu rcia

HACE SABER: Que en este Juzgado se sig uen autos
de Procedimiento de Venta e n Pública Subasta bajo el número
1 237/93 a in s tanc ias de l BANCO HIPOTECAR IO DE
ESPAÑA S . A ., rep resentado por e l PROCURADOR SR .
PEREZ CERDAN , contra D . ANTON I O LOPEZ
CARRASCO , sobre rec lamación de crédito hipotecario, en
c uyos autos se ha acordado sacar a pública s ubasta la s fincas
hipotecadas que despues se expresarán, por término de quince
d ias, habiendose señalado para la celebración de la prim era
s ubasta e l dia VEINTIOCHO DE JUNIO a las 12 .30 horas ;
para la celebración de la segun d a , el d ía VEINTISIETE DE
JULIO a las 1 2.30 horas y para la celebración de la tercera, cl
día VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE a las 12 .30 horas .

D ichas subas tas se ce lebrarán en las sigu ientes
condiciones :

1 .- Para poder tomar parte en la s ubasta, deberá n los
l ici tadores consignar prev iam e n te en la Mesa del Juzgado o
establecimiento des t i nado a l efecto una cantidad igual, al
menos , al 20% efectivo del tipo de la s ubasta, pa ra la primera
y segundar y una can ti dad i g ual a l menos a l 20% efect ivo del
tipo de la segunda s ubasta para l a te rcera .

Finca n° 37 .602 .-fo lio 70, tom o 2 .050, d el Registro de
la Propiedad de Agui l as .

Servirá de tipo para l a primera subasta la cantidad d e
4 . 100.000 .- pt s .

Murcia , a c atorce de Abril de mil novec ientos
noventa y c u atro: El Mag istrado-Juez.-El Secretario.

~

Número 5 199

PRIMERA INSTANCIA NUMERO OCHO DE LOS DE
MURCIA

EDICT O

D' MAR IA LOPEZ MARQ UEZ SECRETARIA DEL
JUZGADO DE I' INSTAN CIA N ° OCHO DE LOS DE
MURCIA, H AGO SABER :

En resol ución de l día de la fecha, recaida en autos de
juicio n9497/93-A que se siguen a instancia de D . Ginés
Gimenez G imenez, r epresen tado por e l Procurador Sr .
Berenguer López contra D . Francisco Sánc hez Noguera, se ha
acor dado sacar a públ ic a subas ta por primera, segunda y, en su
caso, tercera vez, s i fuere prec iso, y término de veinte d ias
háb iles, los bienes embargados y que a con tinuac ión se
relac ionarán , señalandose para que ten g a lugar la prim era
su basta e l día VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE a las 11.30
horas de su mañana .

2.- E l tipo de las subastas será : Para la primera, el
pactádo en la Escritura de consti tucio n de Hipoteca ; para la
segunda, el tipo de la primera rebajado en u n 25 % y la tercera
subasta será sin sujección a tipo .

3 .- No se adm i t irán posturas que no cubran el t ipo de
la s ubasta .

4 .- Los autos y la certificac ión del Registro est arán de
manifiesto en la Secretaría de es te Juzgado .

5 .- Se entenderá que todo lic i tador acep ta como
bastante la titulación , y qu e las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los h ubiere, a l acredi to de l actor,
continuarán subsistentes, entendiendose que el rematante los
acepta y queda s ubrogado en la responsabil idad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate .

6 .- Podrán hacerse posturas en pl iego ce rzado .

7 .- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder el
remate a tercero, excepto el ejecutante .

BIENES OBJETO DE SUBAST A

1 .- Local desti nado a vivienda en la planta cuarta del
inmueble a la que se accede por medio de escalera y ascensor .
Tiene una superficie construida de c ien[0 veintitres metros y
treinta y tres decimetros cuadrados y una u til de ochenta y
siete metros y diecinueve decímetros cuadrados, distrib u ida en
vestíbulo, pa si llo, estar come dor, cocina, tendedero, cuatro
dormito rios, aseo, b año y terraza .

Si no concurrieran postores para la segunda subasta ,
q ue llevará a e fec to con rebaja de l 25% por ciento del prec io
de tasació n , se señala e l día VEINTICUATRO DE OCT UBRE
a las 11 ,30 horas de su mañana.

Y de no haber postor es para la tercera subasta que
será sin s ujeción a tipo se señ ala el d ía VEINTICUATRO d e
NOVIEMBRE a las 11 .30 horas bajo las siguientes

CONDICIONES

1 .- Para tomar parte en la p rim e ra de las subastas,
deber án los posib les l ic itadores consignar previamente en la
cuenta provisiona l de est e Juzgado abierta en la sucursal del
B . B . V . sita e n e l Pa lacio d e Justicia de es ta ciudad núm ero
3108, el veinte por c iento d el precio de tasación de los bienes;
y para tomar parte en la segunda y terce ra subasta, d eberá n
igualmente consignar el veinte por c i ento, sin cuyo requisito
no serán admi tidos.

2 .- En la prime ra s ubasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos tereras partes de d ic ho preciode de tasación .
En la segunda subasta no se admitirán postura s que no cub ran
las dos terceras partes del prec i o de tasac ión, con la rebaja
antes d icha del veinticinco por ciento, y la tercera s ubasta sin
s ujeción a tipo.

3 ' .- Que las cargas y gravamenes anteriores o
prefere n tes a l crédito del actor, s i las hub iere, quedarán
subsistentes, e ntendi endose que el rematante las acepta y se
subroga en la responsabilidad de las m ismas, sin destinarse a
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su exti nción el precio de l remate .

44.- Que el rematante aceptará los títulos de propiedad
que aparezcan en los autos sin poder exigir otros, y que quedan
de manifiesto en Secretaría mientras tanto a los licitadores .

Número 5200

PRIM ERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUMERO UNO DE LA C I UD AD DE LORCA

Y SU PARTIDO

5 .- Que el ejecutante podrá hacer pos tura en cal idad
de ceder el remate a un tercero en la forma señalada en e l
párra fo 39 de l art . 1499 de la L.E . C .

6.- Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escri to en pliego
cerrado, consignando, jun to co n aquel, el resguardo de la
consignación de las cantidades antes dichas, efectuadas en la
En ti dad Ban caria y cuenta señal ada en la 1 ' de las condiciones .

7.- Que en ca so de ser festivo cu a l qui er d ia de los
señalados se entenderá que la subasta se ce lebra al siguiente
día habil.

8: Que en caso de no haber podido notificarse a l
demandado los señalamientos de subas ta, sirva el presente de
no tificación en forma.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

URBANA: UNO: Vivienda tipo duplex, de tipo A , a
la que se accede a través de una terraza y portal independiente
situado en la fachada del edificio si to en término de M urcia,
pago de Sangon era la Ve rde, en la cal le Jaime Balmes, sin
número, dando a la calle de su situación , ocupa una superficie
de solar de c i en to treinta y dos me tros, trein t a decimetros
cuadrados, está compuesto de plan ta de sem isotano destinado
a garage y trastero, al que se accede a través de rampa de
entrada para vehículos situada en la fachada de la edificación,
ocupa una superfic ie construida de sesenta y seis metros
ochenta decímetros c uadr ados, para una útil de c in cuenta y dos
metros, vein tioc ho decimet os cuadrados ; la planta baja y alta,
destinadas a v ivie ndas, ocupan entre ambas una supe rficie
construida de ciento treinta y nueve decimetros cuadrados para
una u[il de ciento ca torce metros cuarenta decímetros
cuadrados, s i bien la planta baja oc upa una superf i c i e
construida de sese nta y dos metros , setenta y sie te decimetros
c u a d rados para una util de cincuenta me t ros,treinta y un
decimevos cuadrados construidos para una útil de sesenta y
tres metros sesenta y nueve decímetros cuadrados, se
comu n ican ambas plantas a traves de una escalera interior que
a rranca desde la plan ta baja ; la terraza de lantera de la vivienda
ocupa una superfic ie de once metros, trein ta y seis decímetros
cuadrados, ex istiendo en la parte posterio r un patio descubierto
que ocupa cuarenta y cuatro metros, sesenta y un decímetros
cuad rados . Está e l edificio rematado de tejado, y linda según
se entra al mismo; a l fren te cn la cal le Jaime Balmes ; derecha,
con la v ivienda número dos ; izquierda co n Antonio García
Jimenez; y al fondo, con María Clemen te .

IN SCR IPCION : Reg istro de la Propiedad de Murcia
Seis al l ibro 251, fo lio 1 36, finca n° 19.203, inscripción Y .

Está valorada en NU EVE MILLONES
SEISCIENTAS NOVENTA MIL PESETAS (9 .690 .000 .-)

Dado en Murcia, a veinticinco de Mar zo de mi l
novecientos noventa y cuavo.-La Secre taria Judicial

EDICT O

D' LUISA-MARIA RODRIGUEZ LUCAS, SEC RETARIO
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCION NUMERO UNO DE LA CIUDAD DE
LORCA Y SU PARTIDO

HAGO SABER : Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos de juic io de Cogn ició n con e l núm ero
00184/ 1 992. a instancia del Procurador D . JOSE MARIA
TERRER ARTES , en n ombre y represen tac i ón de
COMPAÑIA M ERCANTIL " HERMANOS GARCIA
CLEMENTE, S . A .", con C.I .F . A-30031280 dom iciliado en
Ct ra . de Granada, Km . 268, hm . 6 ( [ .ORCA ) contra D . JUAN
HEREDIA RAJA , domiciliado en Dip . de Ramonete Km . 15
(LORCA), en rec lamación de la suma de 11 3 .842 y en los
mismos se ha acordado sacar a pública subasta por término de

veinte dias, los bienes que se indican al fi n al de presente .

Las subastas tendrán lugar en la Sa la de Audiencias
de este Juzgado, sito e n C/ Corregidor, n° 1 , señalándose para
la primera e l próx imo día VEINTIUNO DE JULIO y hora de
las ll 30 h o ra s de su maña na; para la seg u nda subasta se
señala e l próximo d ía VEINTE DE SEPTIEMBRE y hora de
las 11 .30 de su mañana; para la tercera suba sta se señ ala e l
próximo día DIECISIETE DE OCTUBRE y hora de las 11 .30
de su mañana, bajo las sig u ientes condiciones :

1 .- Para tomar parte en las subastas, debe r án los
l icitadores consignar en e l Banco B ilbao V izcaya , ofic ina si ta
en Plaza de Colón s/n , de ésta, cuenta n° 3067, c lave 14 el
veinte p o r cien to de su valoración , si n cuyo requisito no serán
admitidos.

2 .- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes d el avalúo, pudiendo sólo el ejecutante hace r
postura a calidad de ceder e l remate a un tercero.

3 .- Que las cargas an t e riores o preferentes, s i las
hubiere, quedará n subsistentes, sin destinarse a s u ex tinción e l
precio de l remate, quedando los l ici tadores subrogados en la
respo nsabilidad de l as m ismas . t

4 .- La segunda subasta se ce lebrará con rebaja de l
vein ticinco por ci ento de su avalúo y la te rcera subasta , sin
sujeción a tipo a lguno .

5.- Desde e l anuncio hasta la ce leb rac ión de la
subasta pública podrán hacerse posturas en pl iego cerrado,
depositándo lo en la mesa del Juzgado, junto co n e l resguardo
de ingreso de l veinte por ciento de la valoración .

6 .- Los t ítulos de propiedad de l os b ienes están d e
manifesto en Secretaría, para que pueda n examinarlos los que
quieran tomar parte en la subas ta, previniendose que los
l ici tadores deberán co nformarse con ellos y que despues de l
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remate no se admitirá al rema[an[e n inguna reclamación por
insuficienc ia o d efecto de los ti tulos .

Dado en Lorca (Murcia), a siete de Abril de mil
novecientos noventa y cuatro .

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON

URBANA : : V ivienda en pla nta baja de un edific io
sit uado en kilometro qu i nce de la carretera de Mazarrón a
Aguilas, en la D iputación de Ramonete, d e l término mun icip a l
de Lorca . Lin d a, f r e n te con la c tra . de su situación y
departamento n ° uno; derec ha-entrando, J osé Ros Méndez ;
Izqu ie rda , departamento n2 uno y Ginés Ros Vera; y Espalda,
camino o calle sin nombre a la que tiene acceso. Ocupa una
to tal superficie de trescientos t reinta y nueve metros y sesenta
y seis decímet ros cuadrados, de los que ciento uno co n ochenta
y nueve corresponden a la viv ienda; cinc u enta y cuatro con
ocho a un almacén y el resto de patio .

38.899
Inscrita al tomo 2 .063, libro 1 .7 1 6, fol io 44, finca n °

VALOR SIN CARGAS : CUATRO MILLONES
OCHOCIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS (4 . 850 . 000
PESETAS)

Número 520 1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LA CIUDAD DE YECLA

EDICT O

D' SUSANA PILAR MAR TINEZ GONZALEZ, JUEZ DEL
JUZGADO DE PR IMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD
DE YECLA .

Por virtud del presente HAGO SABER : Que en este
Juzgado se s iguen au tos de EJECUT I VO numero 5 1 /94 a
instancias de l a Proc uradora Sra . MARTI NEZ POLO en
nombre y rep resentaión de MADERAS GAM IZ, S . A . contra
MUEBLES BAÑON , S .L .; ( y esposa a los solos efec tos del

art . 1 44 RH) sobre reclamac ión de cantidad de 6 1 9.40 1 .-

pase[as acordado saca r a pub lica subas ta los bien es
embargados y que despues se dirá n , por p rimera vez y termi no
de VEINTE D IAS hábiles, habiendose señalado para dicho
acto los dias 1 2.7 .94, 1 5 .9 .94 , 27 . 1 0.94, la primera y la tercera
a las 12 .30 horas y la segunda a las 12 .00 horas en la sal a d e
Audie ncias de este Juzgado, s ito en SAN ANTONIO, 3, las

dos ult imas para el caso de ser declarada desier ta la primera,
bajo las siguientes CONDICIONES :

1 .- Para tomar parte en la subasta, todo l icitador
debera consig nar previamente en la c uen ta de consignaciones
de este Juzgado, oficina del BBV de Yecla, una cantidad igual,

por lo me nos a l veinte por ciento e fectivo del valo r de los
bienes q ue sirva de t ipo para la s ubasta, si n cuyo requisito no
seran adm itidos.

2.- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitiendose
posturas que no cubran las dos terceras partes de l mismo, para
la segunda, dic ho eva luo con rebaja del veint ic inco por ciento,
y para la tercera, sin s ujecion a tipo .

3 .- Solo el ejecutante podrá hacer pos tura en c al idad
de ceder el remate a tercero.

4 .- Des de e l anuncio de la subasta has ta su
ce le bración , podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, deposi tando en la mesa d el Juzgado, junto con aquel
el importe de la consignación anter iormente reseñado o el
acompañando e l resguardo de haberla e fectuado en e l
es tablec imi e n to des t inado al e fec to . Si e l eventual
adjudicatario que formule plica por escri to no asistiere al ac to
de l rema te, se l e requerirá por tres dias para que acepte la
adjudicación , perdiendo, en caso de no aceptar la co nsignación
efectuada .

5 .- Los titulos de propiedad, que han s ido suplidos
por cer tificación de lo que en los mis mos res ul ta en el Registro
de la Propiedad , en que con s tan in sc ritos, es tarán d e
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan ser
examinados por los q ue qu ieran tomar parte en la subasta,
prev iniendo a los licitadores que deber án conformarse co n
e llos y no tendrán derecho a exig ir n ingunos otros (no
admi t iendose aÍ rematante, despues de l re m a t e, n i nguna
rec lamac i ón por ins ufic ienc ia o defecto de los mi smos) .

6.- Las cargas y gravamenes anteriores y preferentes
al credito de l actor, si l os hubiere, continuarán subsistentes,
entendiendose que e l rematan te los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los m ismqs, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

7 .- Caso de que por fuerza mayor o cau sa s ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse cua lquiera de las s ubas ta s en los
dias y horas seña ladas, se enten d erá que se celebrará el día
siguiente habil, exceptuando los sabados, y a la m isma hora.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

1 .- Ve h iculo industrial, t ipo ca m ión furgón , marca
IVECO, modelo 35.8, matricula MIT-5293-W , en- estado de
usado . VALO R VENA L .-b0 .000:PTAS .

2.- Vehicu lo industrial, tipo camión furgón, ma rca
PEGAS O , modelo 1135 L 50, matricula MU-4071- P , en

es tado de usado . VALOR VENAL : 380.000:PCAS .

3.-Veh iculo turismo, marca MERCEDES , mode l o
BENZ 230 E, matricula MU-2520-AN, e n estado de usado,
VALOR VENAL .-2.340.000.-PTAS .

4 . -Vehículo comercial , t ipo furg ó n, marca FORD,
MODELO FIESTA 1 . 6 D matricula MU-7006 - AF, en estado

de u sado . VALOR VENAL .- 1 80 .000 .-PTAS .

EL SECRETARIO
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Número 520 2

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO CUATRO DE
MURC I A

EDICT O

En los presentes autos que ante este J uzgado d e lo
Social número cua tro de Murcia se sig uen con numero 1 340 a
1 347 ; 1 411 y 2222 a 2227 de 1 993, a ins tan cias de D. ALICIA
BERBEL RAMOS , AMA MARIA GUARDIOLA CERDA ,
FLOR IA GU I LLEN ROS , CARMEN LOPEZ SALINAS ,
MAR IA DOLORES MAR TINEZ MARTIN EZ, JOAQUIN
MARCOS PARRA JODAR , GINESA PLAZA CANOVAS ,
JUAN SANCHEZ MARTINEZ, JOSE FRANC ISCO TOMAS
GIL Y JUAN FRANCIS CO TOMAS GIL, contra la empresa
PRODA MEDITERRANE O , S .A . INTERVENCION DE LA
SUSPENS ION DE PAGOS Y FOGASA , en acc ión sobre
SALARIOS , se ha mandado citar a las par tes para la
cel ebración de los ac tos de conciliación y Juicio, de n o haber
avene ncia en e l p rimero, el d ía CATORCE DE JUNIO de MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO y hora de 1 0,55,
an te la Sala de Audienc ias de este Juzgado de lo Social, sita en
Avda . de la L ibertad num .8 -segunda planta- (edificio Alba),
en la reclamación que se ha dejado exp resada , advirtiendol e
q ue es unica convocatoria y qu e deberá concurrir a Ju ic io
CON TOD O S LOS ME DIOS DE PRUEBA DE QUE
I NTENTE VALERSE, y que los actos no podrán suspenderse
por falta inju s tificada de asistencia de la parte demandada .
Qu edando c itado para confesión judicia l con apercibimiento
d e poder tenerlo por confeso.

Y para que s irva de c i tació n en forma al demandado
PRODA MEDITERRANEO , S .A. qu e ultimamen te tuvo s u
residenc ia en es ta provi ncia, y en la ac tual ida d se encuentra e n
ignorado paradero, e n v i rtud de lo acordado por el Il tmo. Sr.
Magistrado en pr opuesta de providencia de esta misma fecha,
se expide la presente, para su fijación en el tablon de nuncios
de este Juzgado y publicación en e l B .O. de esta Región .

Dado en Murc ia a trece de Abril de mil novecientos
noventa y cuatro .

LA SECRETARIA JUDICIAL

Martinez, en Murcia, a treinta de Marzo de m il novecientos
noventa y cuatro.

Por recibido e l anterio r escrito, únase a los autos de
su razón , y a la vi s ta de las manifestacio nes que en el mism o
aparecen, se hace saber a la parte actora que e l esc ri to
presentado con fec ha 2$ de Diciembre de 1 .993, fué proveido
con fecha 10 d e Enero de 1 .994 en los autos de Ju icio Verbal
n° 954 /92, seguidos ante es te J uzgado, qu e son los que
aparece n en dicho escri to, en el sentido de no haber lugar al
desistimiento p o r n o ser parte en el p rocedi miento .

Se tiene por desi súda a la ac tora en re lación con la
C ía Segurauto, y se señal a para la cel ebración del oportuno
juicio verbal la audiencia del próx imo d ía QUINCE DE
JUNIO a la hora de las ONCE, ci tandose a l as partes en la
forma o rdin aria y al demandado D . Patric io Murcia Carceles
por medio de edic tos que se pub lica r á n e n el tab lón de
anunc ios de es te Juzgado y en el B .O . R . M ., librandose e l
oport uno despacho que se entregará al Procurador de la parte
actora para q ue cuide de su diligenciamiento.

A sí lo manda y firma el Juez sustituto. Doy fe .
Y para que sirva de c i tac ion en forma a l démandado

D. Patricio Murcia Ca rce les que se encu e n tra e n ignorado
paradero, expido e l presen te y su pu b licación en los s itios
públicos de costumbre .

Dado en Murcia, a[rein[a de Marzo de mil
novecientos noventa y cuatro .El Juez Sustituto .-El Secretario!-

Número 5204

PRIMER A INSTANCIA E INSTRUCC ION NUMERO
DOS DE SAN JAV IER (Murcia )

EDICT O

Número 5203

PRIMERA INSTANC IA
NUMERO SE I S DE MURC I A

E DI C T O

DJOSE JAVIER MARTINEZ MARTINEZ, Juez sustituto del
Juzgado de 1' Instancia n°6 de Murcia, HAGO SABER :

Que en este Juzgado se sigue n autos de Juicio Verbal
al número 945/92, a ins tancia de D' Encarnación Tovar
Or t ega , representada po r e l P rocurado r D . Franc isco J .
Bereng uer López, contra D . Patricio Murcia Carce les y e l
Consorc io de Compensac ión de Seguros, sobre daños en
tráfico en cuantía de 202.2 16 pesetas, en los que se ha dictado
la siguiente :

CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de lo acordado por es te
juzgado e n resolu c ión de es ta fecha, dic tada en autos de Juicio
Verbal Civi l n9 1 55/94 segu idos a i n s tancia de Manuel Lopez
Lopez y María Muñoz S andova l representados por la
Procuradora S ra. Fontcuberta Hidal go contra Pilar Fontes
Rosique así como con tra su s h e rederos o c ua lquie r otra
persona desconocida que tenga derecho sobre el censo
en fi te ut ico .

Se c i ta en lega l forma a los referidos demandados, a
fin de que e l día CATORCE DE JUNIO a las 11 .30 asi s ta n a l a
celebrac ión del expre sado ju ic io, que tendrá lugac en la sala de
aud i enc ias de es te Juzgado ape r c ib iendo le que, de no
verificarlo, se seg u irá el juicio en su rebe ld ía, parándole el
perjuicio a que hub iere lugar e n derecho.

San Javier, a qui nce de Ab r i l de m i l novecje ntos
noventa y cuatro

. PROVIDENCIA JUEZ SUSTITUTO, Sr. Martinez EL SECRETARIO
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Número 5205

DE LO SOCIAL NUMERO CUATRO
DE MURCI A

EDICT O

Dña M' DOLORES NOGUEROLES PEÑA , Magistrada d el
Ju zgado de lo Soc ial núm ero CUATRO

HAGO SABER : Que en este Juzgado se tramita
proceso nú mero 1 896/92 , seg u ido a in s t ancia de SANTOS
GARC IA LORENZO , contra OBRAS Y ASFALTOS S . A. Y
FOGASA, sobre CANTIDAD, h abiendo recaido la siguien te

SENTENCIA

En la ci udad de Murcia a V EINTINUEV E DE MARZO DE
MIL NOVECIENTOS ÑOVENTA Y CUATRO .

Antecedentes de Hech o . . .

Fundame ntos Jurid icos. . .

FALL O

Es timo la demanda in te rpu es ta por S ANTOS
GARCIA LORENZO , fren te a OBRAS Y ASFALTOS, S . A.
Y FOGSA, condeno a la empresa demandada a que abone al
actor l a c a n tidad de 372.740 ptas .

E l FOGASA , e n su caso, responderá subsidiariamente
en los sup uest os y l ímites legalmente establecidos.

No[iCiquese la presente sentencia a las partes, a la s
que se hará saaber que contra la mi s ma pod rá in terpo n e rse
Recurso de suplicac ión , para a nte- la Sala de l o Soc ial de l
Tribunal Superior de Justicia de Murcia , dentro de los ci nco
dias siguientes a su notificac ión , anunc iandolo ante este
Juzgado de lo Social .

Se advierte además a las partes que deberán hacer
con star en los escri tos de in terpos ición de l Recurso, así como
en el de impugn ac i ón del mismo, u n domici l io en la sede de la
Sala d e lo Soc i al del Tribunal Superior de Justic ia de Murcia , a
efec [ os de notifi cación , art. 195 de la Ley de Procedimiento
Laboral .

Y en cuanto a la condenada a l pago, qu e para hacer
uso de este de recho, d eberá ingresar la cantidad de 25 .000
ptas., en la cue n ta establec ida a l efec to en el Banco B il bao
Vizcay a , cue n ta de ingreso nu mero 55 .000, c lave de oficina
4550, código de Juzgado 3095, c lave de ingreso 67, así como
l a can tidad objeto de condena a que el fallo se contrae en la
m isma cuenta y ofici na , clave de ingreso num e ro 65,
acred itandolo med iante los correspondientes resguardo s

A s í por es ta mi Sen tencia, la pronuncio, mando y
fumo .- La Magistrada-Juez.- E l Secretario Judicial

Y para que sirva de notificación en fo rma a OBRAS
Y ASFALTOS S . A . que tuvo su domicilio en es ta loca li d ad y
en la actualidad se enc uentra en ignorado paradero, expido el
presente para su inser c ión y publicac ión en el tablón d e
anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficia l de l a Región
de Murcia .

Número 5206

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO
DE MURCI A

EDICT O

D ' M' ANGELES ARTEAGA GARCIA, Sec retaria de l
Juzgado de Lo Social número UN O

HAGO SAB ER : Qu e en es t e Juzgado se tramita
proceso numero 49 7/92 , segu ido a i n s tanc ia de JOS E
MARTINEZ BERMUDEZ, contra CENTRAL DE
PROMOCIONES SUR S . A . y FOGASA , sobre CANTIDAD,
habiendo recaido la s iguien te :

AUTO DE ACLARAC ION

En la c iudad de Murcia a 1 2 de Abr i l de mi l
novecientos noventa y c uatro .

Antece dentes de Hech o . . .

Fun dame n tos Jur ídicos . . .

PARTE DISPOSITIVA

Se acu er da la rect ificación del error padec ido en el
ENCAB EZAM IENTO Y FALLO de la sentencia de fecha
17.11 .93 debiendo figurar como nombre de l a Empresa
demandada "CENTRAL PROMOCIONES SUR , S .A ." y no el
de Central de Promoc iones S . A . que por e rro r figura en d ic ha
Sen tencia . S e mantiene in tegra la Sente ncia en cuanto al resto .

Notifiquese a la s partes, y adviertase que el plazo
para el recurso d e Sup licac ión come n zará a partir del d í a
sigu iente al de su notificación del presente Auto .

A s í lo acuerda, manda y firma S . S'- IlUna. D . Ramón
Alvarez Lai ta, Magistrado Juez de lo Social del n° Uno de los
de Murcia .

Y para que sirva de notificac ión en forma a la parte
CENTRAL PROMOC IONES SUR , S .A., que ult imamente
tuvo su domici l io en esta localidad , y en la actualidad s e
encuentra e n igno rado paradero, expido el pres e nte para su
i nserción y publ icac ión en e l B .O . R . y en el[ablon de
Anuncios de es te Juzgado, hac iendole saber que las próximas
notificaciones se verificará n en Estrados de es te Juzgado.

En Murcia a doce d e Abri l de m il novec i entos
noventa y cuatro .- El Secretario Judic ial .-

Número 5207

DE LO SOCIAL NUMERO UNO
DE MURCIA

EDICT O

Dña. M' ANGELES ARTEAGA GARC IA, Secretaria del
Juzgado de lo Social número UNO

En Murcia a doce de Abri l de 1 .994 .-La Secretaria HAGO SAB ER : Que en es t e Juzgado se tramita
Ju diciaL

proceso número 595/93, seg uid o a instanc ia de JUAN
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GOMEZ BALLESTA , contra FOGASA y FLOT A , 92, S . A .,
sobre CANTIDAD , habi endo recaido la sig uiente

S EIVTENC IA

En la ciudad de Murcia a DOCE DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO .

Antecedentes de Hecho . . .

Fundamentos Jurid icos .. .

FALL O

Que estimando la dem anda i n terpues ta por D . JUAN
LOPEZ BALLESTA con tra la empresa F lo ta , 92 , S . A .
dec lar o que dicha demandada adeuda a la parte ac t ora la
cantidad de 540.000 .- pta s . a cuyo pago condeno a la empresa
demandada y s ubsidiariamen te al FOGAS A , en sus limi tes .

No ti fiquese esta sentencia a las partes, y hagase les
sab er que con tra la misma cabe Rec urso de sup licación, para
an te la Sa l a de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
M urc ia, en el plazo de cinco dias, a con tar del si gu ien te a l de
s u not ificac ión , anunciandolo an te este Juzgado. En cuanto a la
empresa condenada , que para hacer uso de es te d e r echo,
deberá ingresar la can tidad a que el fallo se co n trae en la
cu enta es t ablec ida por este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, num . de cuen ta 309200065-0595-93, así mismo
debera con s t i tuir un deposi to de 25.000.- ptas en la
menc ionada Entidad B a n caria y num . 309200067,
acreditand o lo med iante el oportuno resg uardo, s in cuyo
requ isito no l e sera admi tido e l recurso, y desig nar un
domic ilio en la S ede de la referida Sala del c i tado Tribunal a
efec tos d e noti ficació n , para da r cumplimiento a lo establecido
por el art. 1 95 de la vigente L . P .L.

Así por esta mi Sen[encia,la pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de no[ificación en forma a la parte
deman dada Flota, 92, S .A . que ul [imame n[e tuvo su domici l io
en esta localidad y en la actualidad se encuentra e n ignorado
paradero, expido el presente para su inserción y publicación en
el Boletín Ofic ial de la Región de Murcia, y para su fijación en
e l Tablón de anunci os de este Juzgado, haciendole saber q ue
las próxima s no tificaciones se verificarán en los Estrados de
este Juzgado.

Judicial .
En Mur cia a t rece d e Ab ri l de 1 .994 .-La Secretaria

Número 5208

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO TRES
DE MURCIA

EDICTO

D .JUAN MART INEZ MOY A , MAGISTR ADO J UEZ
T ITULAR DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUM . TRES
DE MURCIA Y SU PROV INCIA:

HAGO SABER : Que en los autos seguidos ante é s te

J uzga do de lo socia l, designados co n el núm. 265 al 27 1/94, a
instancias de Diego Cuadrado Bayonas y otros, co ntra Anton io
Bastidas M unuera y Construcciones y Obras de Cartagena,
S .A. y contra el Fondo de Garantía Salarial, en acción po r
extinción de contrato, se h a procedido a dictar el s iguiente :

AUT O

En la ciudad de Murc ia a catorce de Abril de mil
novecientos nventa y cuatro

Antecede n tes de Hecho . . .

Razonamientos Juridicos . . .

PARTE DISPOSITIVA

A sí por éste mi auto, DIGO: Se tiene a la parte actora
por desistida de su demanda archivándose en consecuencia las
presentes aac tuac ion es previa no t ificación a la parte
demand ada.

Notifiquese la presente reso lución a las partes
advirtiendoles que contra la misma cabe recurso de reposici ó n
en p lazo de tres d ias con tados a pa r t ir de la fecha de s u
notificación .

As í lo manda y fi rma S . S'. Ilvna ."Doy fe .-
Ante mi :

Y para que conste y sirva de no tificación en legal
forma a la parte deman dada Construcciones y Obra s d e
Cartagena, S . A ., que última mente tuvo su resid enc ia en esta
prov i ncia , y en la actualidad se enc u en tra en ignorado
paradero, en v irtud de lo acordado por e l Ilvn o . Sr . Magistrado
Juez en auto de es ta misma fec ha, se expi d e la p resen te para su
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado y pub licación
en el Bo leti n Oficial de la Region de Murcia.

Dado en Murcia a catorce de Abril de mil
novecientos noventa y cuatro .-El Magistrado-Juez .-El
Secretario .

Número 5209

JUZGADO DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

EDICT O

D . MA TI AS - MANUEL SOR I A FERNAND EZ -
MAYOR ALAS , Magistrado Juez del Juzgado de l o Social de
Cartagena .

HAGO SABER : Que en este Juzgado se tramitan
autos de SALARIOS bajo e l número 2079/92 a instancias de
JOSE GARCIA AZNAR ,con tra CONSIMARG , S .A . Y
CATALANA OCC IDENTE, la que se h a lla en ignorad o
pa radero, en cuyo procedim ien to se ha dictado sentencia cuy o
fallo es el del s iguiente tenor l iteral :

FALL O

Que estimando en parte la demanda formulada po r
José García Azna r debo condenar y condeno a Consimarg S .A .
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al pago d e un millon de pese tas y d ebo absolver y absu elvo a
Ca talana Occide nte S .A .

I ncorporese la presente al l ibro correspondiente
expidase testi monio para su unión a los au tos, y hágase saber a
l as partes que con tra ella cabe rec urso de Suplicac ión an te la
Sa l a de lo Soc ial del Tribun a l Superior de Ju s tic i a de l a
Región de Murcia; este recurso, en su caso h abrá d e
anunciarse ante este Juzgado en el p lazo de cinco dias, a conta r
del s igu iente al de su no ti ficación , deb iendo seña lar un
dom ici lio en Murc ia, a efectos de notificac ión .

Así por esta mi sentencia, defini tivameñte juzgando,
l o pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de no tifi cac ión a l de mandado
CONSIMARG, S .A ., exp ido y firmo el presente en Cartagena
a siete de Ab r il de m il novecientos noventa y cuatro .-E l
Magistrado-Juez.-La Secretaria.

Número 5210

Número 52 11
•

JUZGADO DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

E DI C T O

D . MATIAS - MANUEL SORIA FERNANDEZ -
MAYORALAS , Magistrado Juez de l Juzgado de lo Social de
Cartagen a .

HAGO SABER : Que en este Juzgado s e tramitan
autos de SALARIOS bajo el número 2228/92 contra DILECO
S .L., en cuyo procedim iento se ha dictado sentencia " IN
VOCE" siendo su fa llo es del tenor lite ral siguiente:

F A LL O

Que estimando la demanda debo condenar y condeno
a DILECO, S .L . a que abo n e la can tidad de 1 96 .085 pesetas
mas 1 9.608 ptas correspo ndien te a intereses a que ab o ne por
los co nceptos rec lamados a ROSA MARIA DIAZ GALINDO
sin perju icio de la s re spon sab i lidades derivada s para el
FOG A SA .

JUZGADO DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

EDICT O

D . MATIAS - MANUEL S ORIA FER NANDEZ-
MAYORALAS , Magistrado Ju ez de l Juzgado de lo Social de
Cartagena.

HAGO SABER : Que en este Juzgado se tramitan
autos de ALTA MEDICA bajo e l número1326/93 a i nstancias
d e ANTONIO REAL RLJ IZ,con trá Mantenimie n tos 2000 S .A . ;
INSS , TTSS Y MUTUA MURCIANA , la que se halla e n
igno r ado paradero , en c uyo procedimiento se ha dictado
sentencia cuyo fallo es e l del s iguiente tenor literal :

F ALLO

Que estimando la demanda formu lada por Antonio
Real Ru iz, contra Mutuamur, INSS , TTSS Y Manten imientos
2000 S .A ., debo dejar sin efecto e l alta médica del 4 -6-93
debiendo el enfermo cumplir e l tratamiento prescrito desde
esta fecha s i rv iendo la presen te como requerimiento .

Incorporese la p resente al l i bro correspondiente
expidase testimonio para s u un ión a l os au tos, y hágase saber a
las partes que contra e lla cabe recurso de Suplicación ante la
Sala de lo Social de l Trib unal Superior de Justicia de la
Región de Murc i a ; este recurso, en s u cáso habrá d e
anunciarse ante este Ju zgado en el p lazo de cinco dias, a con tar
del siguiente al de su not i f icac ión, deb i e ndo seña lar u n
domici lio en Murcia, a efectos de notif icación acreditativa de
que com ienza e l pago de la prestación, y de que lo proseguira
durante la tr am itacion del recurso.

A s í por esta m i sentencia, defi n itiva m en te juzgando,
lo pronuncio, mando y fi rmo.

Y para que s i rva de no t if i cación a la empresa
Mantenimientos 2000 S . A ., exp ido el presente en Cartagena a
vei n ticinco de Marzo de m i l novecien tos novénta y cuatro .-E l
Mag istrado-Juez.-La Sec retaria .

Así por es ta mi sentencia, contra ta que no cabe
rec urso, en virt ud de lo estab lacido en los articulos 1 88 de la
Ley de Procedi m iento Lab o ral ,l o pronuncio, mando y Cumo.

Y para que sirva de notificación en forma a DILECO,
S .L . se exp ide e l presente en Cartagena a cinco de Abril de
mil novecientos noven ta y cuatro.-E1 Mlg i svado-Juez .-El
Secreta rio .

Número 521 2

DE LO SOCIAL NUMERO DOS
DE MURCI A

EDICT O

D.FE RNANDO CABADAS ARQUERO , Magi s trado del
Juzgado de lo Social número dos

HAGO SABER : Que en es te Juzgado se tramita
proceso número 744/93, segu i do a in s tancia de D'
FRANC ISCA MAYOR RIQUELME, frente a la Emp resa
OPOR TU NIDAD ES MAGAFRAN S .L . Y OTRO en
reclamación sobre CANTIDAD, habiendo recaido la s iguiente

SENTENCIA 158194

En la ciudad de Murcia a DIECISIETE DE ABRII . DE MII .
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO .

An tece den tes de Hecho . . .

Fundame ntos de De recho . . .

FALL O

Que es ti mo la dem anda formulada por DOÑA
FRANCISCA MAYOR RIQUELME c ontra
OPORTUNIDADES MAGAFRAN, S .L . Y FOGASA , d ebo
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condenar y co nde no a OPORTUNIDADES MAGAFRAN,
S.L ., a que a bone a la demandante la cantidad de 228.908 ptas .
sin perjuicio de la resp o n s abil idad subsidiaria del FOGASA,
den tro de los lím i tes legales.

A s í po r es ta mi sentencia firmemente juzgando, lo
p ronuncio, mando y firmo .

e l Boletín O ficia l de l a Región de Murcia., y para su
exposición en el Tablon de Anuncios de este Juzgado de lo
Socia l numero DOS de esta ci udad .

Dado en Murci a a once de Abril de 1 .994.-El
Secretario Judicia l .

Y para que con ste y sirva de notificación a la párte
demandada, la Empresa OPORT UNIDADES MAGAFRAN,
S . L . que ultim ament e tuvo su dom icilio en esta Ciudad y
d emas par tes interesadas, en la ac tua li dad en igno r a do
pazadero ,advi rtiendole de que las sucesivas notificaciones se
harán en lo s estrados de este Juzgado según previenen los arts.
28 1 y ss . de la L.E.C., exp ido el presen[e para su inserción e n
e l Boletín Ofic ial de la Región de Murcia ., y pa ra su
exposic ión en el Tablon de Anunc io s de este Juzgado de l o
Soc ial numero DOS de esta ciudad .

Dado en Mur c ia a once de Ab r i l de 1 .994 .-El
Sec retario Judic ial .

Número 521 3

DE LO SOCIAL NUMERO DOS
DE MURC I A

EDICT O

D .FERNANDO CABADAS ARQ UERO , Magistrado de l
Juzgado de lo Social número dos

HAGO SABER : Qu e en este J u zgado se tramita
proceso número 843/93, seg u i do a instancia de DON DANIEL
LOPEZ PRETEL, frente a l a Empresa COMECI AL CERES ,
S . L . Y FOGASA en rec lamación sobre CANTIDAD , h abiendo
recaido la sig u iente

SENTENCIA NUM. 1 6 1 /94

En la ciudad de Murcia a DIECISIETE DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO .

Antece d entes de Hecho. . .

Fundamentos de Derecho. . .

FALL O

Que es tima ndo la demanda formul ada por DON
DANIEL LOPEZ PRETEL, contra E mp resa COME RC IAL
CERES S .L . Y FOGASA , debo condenar y conde no a
COMERCIA L C ERES , S .L ., a que ab o ne al actor la cantidad
de 1 97.845 ptas . s in perjuic io de la responsabi lidad subsidiaria
en que pudiera incurrir e l FOGASA , dbntro d e los límites que
legalm ente le correspondan .

Así por esta m i sen tencia firmemente j uzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y s irva de notificación a
la parte dema n dada, l a Em presa COMERCIAL CERES, S .L .
que ultimamente tuvo su d o m ici l io en es ta Ciudad y demas
partes interesadas, en la actualidad en ignorado
paradero,advirtiendole de que las sucesivas notificac iones se
harán en los est rados de este Juzgado según prev ienen los arts.
281 y ss . de la L .E .C ., expido el prese n te para su inserció n e n

Número 5214

DE LO SOCIAL NUMERO DOS DE MURCIA

ED IC T O

D . FERNANDO CABADAS ARQUERO , Magistrado del
Juzgado d e lo Soci a l número dos

H AGO SABER : Que en este J uzgado se tramita
proceso núme ro 1360/93, seg uido a i nstanc ia de DON
ANDRES ALCARAZ PEREZ, frente a INSS Y OTROS , en
reclamación sobre ACC I DENTE (1 .P .A .), habiendo recaido la
siguiente

SENTENCIA NUM223/ 94

En la ciudad de Murcia a CINCO DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO .

Mteceden[es de Hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

FALLO

Que Destimando la demanda formulada por DON
ANDRES ALCARAZ PEREZ, con tra INSTITUTO
NAC I ONAL DE LA SEGURIDAD SOC IAL, TESORERIA
TERR ITOR IAL DE L A SEGURIDAD SO CIAL MUTUA
PATRONAL DE ACC . DE TRABAJO (MUTUAMUR) y
Empresa TERESA WAMBA CHICO DE GUZMAN , debo
abso lver y abs uelvo es tos ul ti mos de todos y cada uno de los
pedi mentos de aquel la . Noti fiquese esta Sentencia a las partes,
a las que se hará saber que con tra la m isma podra in terponerse
Rec urso de Suplicación para a n te la sala de lo Soc ial de l
Trib unal Superior de Ju s ticia de la Region de Murcia, dentro
de los cinco dias s i g uientes a su notificación , anun c iando lo
ante este Juzgado de lo Social . Se advierte además a la s partes
recurrentes y rec urridas que deber án hacer constar, e n los
escritos de interposición d e l recurso y de impugnación del
m ismo, un dom ici l io en la Sede de l a Sal a d e lo Social , antes
ind icada, a e fectos de notificació n , para dar cumplimien to al
art . 195 de la vige n te Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sen te n c ia firmemente juzgando, lo
pronuncio,mando y firmo.

Y para que conste y s irva de notificación a la parte
demandada, la Empresa TERESA WAMBA CHICO DE
GUZMAN , que ultimamente tuvo su dom icilio en esta Ciudad
y demas partes interesadas, en la actualidad en ignorad o
pazadero,advirtic ndole de que las sucesi vas notificaciones se
harán e n los estrados de este Juzgado segú n previe nen los arts .
281 y ss. de la L .E.C., ex p ido el presente para su inserció n e n
e l Bo letín Oficia l de l a Región de Murc ia ., y para su
exposición e n el Tab l on de Anuncios de es t e Juzgado de l o
Social numero DOS de esta ciudad .

Dado en Murcia a veinticinco de Marzo de mil
novecientos noventa y cuatro .-El Secretario Judicial.
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Número 521 5

JUZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

de Murcia, y para su exposició n en el Tablón de Anuncios de
este Juzgado de lo Social número DOS de e sta Ciudad .

Dado en Murcia, a once de Abril de mi l noveciento s
noventa y cuatro .

El Secretario Judicial .
D . FERNANDO CABADAS ARQUERO , S ecretario del
Ju zgado de lo Social númer o DOS ,

HAGO SABER : Que en este Ju zgado se tramita
proceso número 1894-5/93, seguido a instancia de DON JOSE
ANTONIO PLAZAS GONZALEZ Y OTRO , contra la
Empresa ACTIGRAM S .L. Y FOGASA, en reclamación sobre
DESP IDO, habiendo recaido la siguiente :

Número 521 7

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION DE
SAN JAVIER Y SU PARTIDO

SENTENCIA NUM . 20 8/94

En la ciudad de Murcia a UNO DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATR O

Antecedentes de Hecho . . .
Fundamentos de Derecho . . .

FA LL O

Que estimando la demanda formulada por DON JOSE
ANTONIO PLAZAS GONZALEZ Y DON EMILIO
ESCRIBANO ILLAN, contra ACTIGRAM S .L . YSFOGASA,-
debo declarar y declaro que el despido de que fueron objeto los
actores el 2-9-93, fue improcedente y al haberlo solicitado las
partes declaro extinguida la relación laboral que unia a las
partes, condenando a ACTIGRAM S .L . a que abone a los
actores las siguientes cantidades: 1) a DON JOSE ANTONIO
PLAZAS GONZALES : por indemnizaci'n 156:749 ptas . por
salarios de tramitación : 1 .249 .998 Ptas . ; a DON EMILIO
ESCRIBANO ILLAN, por indemnización 520.832 ptas, y por
salarios de tramitación : 1 .149.998 ptas . Todas las cantidades
serán satisfechas directamente por la Empresa demandada, sin
perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del FOGASA .
Notifiquese esta Sentencia a las partes, a las que se hará saber
que contra la misma podrá interponerse Recurso de Suplicación
para ante la Sala de lo Sceial•del Tribunal Superior de Justicia
de la Región de Murcia, dentro de los cinco dias siguientes a su
notificación, anunciandolo ante este Juzgado de lo Social . Y en
cuanto a la condenada al pago (en el caso de que el recurrente
sea la Empresa demandada) que para hacer uso de este derecho
deberá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae, en la cuenta
establecida por este Juzgado de lo Social, en la O .P. del
BANCO BILBAO VIZCAYA, c .c . num. 3093 .00651894 .93, en
esta capital, sita en Avda. Libertad, acreditandolo mediante el
oportuno resguardo. Así mismo deberá efectuar un depósito de
VEINTICINCO MII. PESETAS, en la misma Entidad Bancaria,
C .C . núm. 30930067 .1894.93 . Se advierte además a las partes
recurrentes y recurridas que deberán hacer constar, en los
escritos de interposición del recurso y de impugnación del
mismo, un domicilio en la Sede de la Sala de lo Social, antes
indicada, a efectos de notificación para dar cumplimiento al art .
195 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por est a mi Sentencia definitivamente juzgando, lo
p ronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada, la empresa ACTIGRAM S .L. que últimamente
tuvo su domicilio en esta ciudad y demás partes interesadas, en
la actualidad en ignorado paradero, advirtiendole de que las
sucesivas notificaciones se harán en los estrados de este
Juzgado según previenen los arts . 281 y ss . de la L.E.C ., expido
el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región

EDICT O

D . JUAN ANGEL PEREZ LOPEZ, JUEZ DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
DE SAN JAVIER Y SU PARTIDO

HACE SABER: Que en este de mi cargo se siguen autos de
juicio de falts n° 505/88 sobre lesiones y daños en tráfico, en los
que por resolución de esta fecha se ha acordado notificar por
edictos la sentencia dictada en los mismos al condenado D .
JORGE RODRIGUEZ PUENTE, cuyo actual domicilio y
paradero se desconoce . El encabezmienW, y el fallo contenidos
en dicha sentencia son del tenor siguiente:

" En San Javier a diez de octubre de mil novecientos
noventa y dos .

Visto por la ➢ vna. Sra. D' MARAVILLAS GUIRAO
GONZALES, Juez sus ti tuta del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de San Javier, lo s autos de Juicio de Faltas n°
505 /88 , sobre lesiones y daños en tráfico, con intervención del
Mi n i strio Fiscal, en represen tación de la acción pública - y de los
implicados : D . BRIG IDO PIEDRABUENA VALBUENA, LA
EMPRESA SPUR S . A., como responsable civil subsidiario y la
cía. CATALANA OCC IDENTE como responsable civil directa,
defendidos por el Letrado SR . MORENO CLAVEL, D .
JORGE RODRIGUEZ PUENTE; la Cía. Schweiz representada
por el letrado PEDRO CONESA PARRA y la perjudicada
LORENA TUDELA FERNANDEZ

FALLO
"Que debo condenar y condeno a los meros efecto s

civiles a D . JORGE RODRIGUEZ PUENTE a que en concepto
de indemnización abone a D ' LORENA TUDELA
RODRIGUEZ la cantidad de 1 .760 .000 pts . correspondiendo
1 .260:000 ptas a los dias de incapacidad y 500 .000 por la
secuela, con la responsabilidad civil directa de la CI A .
SCHWEIZ y al pago de las costas procesales .

Las indemnizaciones fijadas en esta sentencia
deveng arán el interés legal desde la fecha de la misma .

Notifiquese esfa resolución al Ministerio fiscal y a las
demás partes, haciendoles saber que contra la misma podrán
interponer recurso de apelación para ante la IlUna Audiencia
Provincial de Murcia ante este Juzgado en el plazo de cinco
dias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio mando y firmo .

Y para que tenga lugar lo acordado y s irva de
notificación en forma se expide el p resente en San Javier a
quince de Abril de m i l novecientos noventa y cuatro .

EL SECRETARIO .
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IV. Administración Local
Número 4968

MAZARRON

ANUNC I O

Aprobado po f1 la Comisión de Gobierno de este Ayunta-
miento en sesión ordinari a celebrada el d ía 3 de marzo de
1994, el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas
que ha de regir para la adjudicación , por Contratación -Direc-
ta, de las obras de «Pavimentación de Calles en Puerto de
Mazarrón», se expone al público durante el plazo de ocho
días hábiles, contados a part ir del siguiente al de la inserción
de este Anuncio en el B.O. de la Región , para que puedan
presentarse reclamaciones .

Número 4969

MAZARRON

ANUNCIO
Aprobado por la Comisión de Gobie rno de este Ayunta-

miento en sesión ordinaria celebrada el día 3 de marzo de
1994 , el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas
que ha de regir para la adjudicación, por Contratación-Direc-

ta, de las obras de «Urbanizaci ón Desvío de Playasol», se
expone al público durante el plazo de ocho días hábiles ,

contados a partir del siguiente al de la inserción de este
Anuncio en el B . O. de la Región , para que puedan presentar-
se reclamaciones .

Simultáneamente se anuncia el acto licitatorio que se
ap lazará, cuando resulte necesario, en el supuesto de que se
formulen reclamaciones contra el Pliego de Condiciones .

Objeto : Las obras de «Pavimentación de Calles en Puer-
to de Mazarrón», con arreglo al proyecto técnico de I ngenie-
ro de Caminos, D . José E. Pérez Gonzá lez .

Tipo : 8 .700.000 pesetas, a la baja .

Pago : Comunidad Autónoma: 6 .525.000 ptas . ; Ayunta-
miento 2 .175.000 ptas .

Fianza Definitiva: 4% del remate .

Pre sentación de proposic iones :En la Secretaría del
Ayuntamiento, durante el plazo de veinte días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del presente Anun-
cio en el Boletín Oficial de la Región desde las 9 a l as 14

horas .

Apertura de propos iciones: En el Salón de Actos de la
Casa Consistorial, a las 13 horas del día siguiente hábil
(siempre que no coincida en sábado) al que finalice el plazo
de presentación de plicas .

Modelo de proposición : Don . . . , con domicilio en . . . Ca-

lle. . . n° . . . y D .N.I. . . . . en plena capacidad de obrar, en nombre
p ropio (o en representación de . . . , conforme acredito con . . . )
me comprometo a ejecutar las obras de «Pavimentación de
Ca lles en Pue rto de Mazarrón» , en el precio de . . . . (en letra y
número), con sujeción al proyecto técnico y Pliego de Con-
diciones Económico-Administrativas , haciendo cons tar que
reúno todas y cada una de las condiciones exigidas para
contratar con la Adminis tración .

Lugar , fecha y firma» .

Los licitadores presentarán simultáneamente con el mo-
delo de proposición y en el mismo sobre los documentos que
se señalan en el Pliego de Condiciones .

Mazarrón , 9 de marzo de 1994.-El Alcalde , Pedro Mu -

ñoz Ballesta .

Simultáneamente se anuncia el acto licitatorio que se
aplazará, cuando resulte necesario, en el supuesto de que se
formulen reclamaciones contra el Pliego de CondicioneS .

Objeto: Las obras de «Urbanización Desvío de Playa-
so l», con arreglo a l proyecto técnico del Ingeniero de Cami-
nos, D. José E . Pérez González .

Tipo : 13 .200.000 pesetas, a la baja .

Pago: Comunidad Autónoma: 9 .900.000 ptas . ; Ayunta-

miento : 3 .300.000 ptas .

Fianza Definitiva: 4% del remate .

Presentac ión de proposiciones: En la Secretaría del
Ayuntamiento, durante el plazade veinte días hábiles, conta-
dos desde e l siguiente al de la publicación del presente Anun-
cio en el Boletín Oficial de la Región desde las 9 a las 14
ho ras .

Apertura de propos i ciones: En el Salón de Actos de la
Casa Consistorial, a las 13 horas del día siguiente hábil
(siempre que no coincida en sábado) al que finalice el p lazo
de presentación de plicas.

Modelo de proposición : Don . . ., con domicilio en . . .

Calle . . n ° . . y D.N.I . . . . en plena capacidad de obrar, en
nombre propio ( o en representación de . . . , conforme acredito
con . . . ) me comprometo a ejecutar las obras de «Urbaniza-
ción , Desvío de Playasol» , en el precio de . . . (en letra y
número), con sujeción al proyecto técnico y Pliego de Con-
diciones Económico-Administrativas, haciendo constar que
reúno todas y cada una de las condiciones exigidas para
contratar con la Adminis tración .

Lugar , fecha y firma» .

Los licitadores presen tarán simultáneamente con el mo-

delo de proposición y en el mismo sobre los documentos que

se señalan en cl Pliego de Condiciones .

Mazarrón, 9 de marzo de 1994 .-El Alca lde, Pedro Mu -

ñoz Ba llesta.
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Núme ro 561 5

SANTOMERA

EDICT O

E l Ayun t amiento P l eno, en sesión ce l ebrada e l día 7
de abril de 1 994 , ha aco rd ado con e l quó rum l egal la cesión
gratui ta a la Comunidad Autónoma de un solar d e 1 0.500
m2 para construcción de un centro de Ense ñanza Secund a-
ria.

me n to d e Bienes de las En tidades

. ' Lo que se hace púb lico, por espacio de quince días há-

Lo que se somete a información pública por plazo de
quince días, co n ta do a part ir d e l s i guiente al de l a inserc i ó n
de este ed icto en el "Boletín Ofici al de la Región de Mu r-
c i a", conforme esta tuye el art ículo 11 0 del vigente Reg la-

biles, contados a partir de l s iguiente a l de la publicación de
es te a n u ncio en el "Boletín O ficial de l a Reg i ón de Mur c ia",
pudie ndo los interesados examina r e l expediente, en ho ras
de oficina, en el Negoc i a do Municipal de Urgani smo y prc-
sentar po r escri to las rec lamac iones o alegaciones que es ti-
me n conveniente .

Mazarrón, 22 de abril de 1994.-El Pedro
Muñoz Ballesta .

Número 5 1 87

MURCIA

Santome ra, 15 de abril de 1994.-El Alcalde, Ped ro
Campillo Jiménez .

Número 56 1 6

SAN PEDRO DEL PINATA R

E DI C T O

El A l ca lde Pres idente de l Excmo. Ayuntamiento de Sa n Pe-
dro del Pi nat ar.

Hace sabe r : Que aproba dos por la Comis i ón de Go-
bierno de l día 28 de abril de 1 994 , los padrones para e l pre-
se n te eje rc i c i o del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Na-
turaleza U rbana, y de l Impuesto sobre Ac ti v idades Econó-
micas, se hace público que t a les documentos que dan ex-
puestos en la prime ra p lanta de este Excmo . Ayuntamiento,
d urante e l plazo de un mes, a contar desde la publicación de
este anunc io en el "Boletín Ofi cia l de la Reg i ón de Murcia"
a efec tos de rec l amac iones, que habrán de interpone r se ante
la Comis i ón de Gobierno como recu r so de reposició n pre-
vio a l con te n c ioso en e l plazo de un mes, tod o e llo de con-
formidad con lo es tablec idb en los artículos 77 . 14 y si-
guientes de I a Ley 39/88, de 28 de d iciembre, regu ladota de
las Haciendas Locales .

De con formidad con e l art ículo 1 24 de la Ley Genera l
Tributa ria, la exposición al públ ico produce i gu ales efect os
que la noGf i caoión de la liquidación pa ra cada in teresado .

Se recuerda a los contribuyentes que podrán hace r uso
de las moda lidades de pago po r domici l iac ión bancaria,
conforme a las reglas d e l art íc ulo 88 de l Reglamento Gene-
ra l de Recaudación .

San Pedro de l Pinata r, a 28 de ab r i l de 1994.-El Al-
ca lde .

E DI C T O

Habi e ndo so lici tado Come rcia l Impormóvi l , S .A ., Ji -
cen c i a para apertura de a lmacén y ven ta mayor de repues t os
para automóv iles (Expte. 695/94), en C tra . Alicante, Km .
2,5, P o l g . C hime nea, Murc ia, se abre in formac i ón pública
para que en e l plazo de diez días, puedan formularse alega -
c i o nes por aquellas personas que se co nsideren afec tadas .

Murc i a, 3 de marzo de 1994 .-El Teniente Alcalde d e
U rb an ismo e Infraestructura .

Número 5188

C IEZA

E l Alcalde-Pres iden te d e l Excmo. Ayuntamiento de C ieza.

Hace saber : Que confeccionado e l Padr ón del Impues-
to sobre Bie nes Inmuebles de Naturaleza U rb ana , compre n -
s ivo de censos de b i e n es, sujetos pas i vos y valores
catas tra les, que ha de se r vir de base para l a exacc ión de
es te t ri buto en e l eje rcic io actual ; a efectos informativos y
de pos ibles reclamac i o nes, y dudrante el plazo de un mes a
part ir de l a publ icación de este edicto en el "Bo l eÚn Oficial
de l a Reg i ón de Murc ia", queda expues to y a disposición
del púb lico, en este Ay un tamiento, Plaza Mayo r, número 1 ,
confo rme a lo dispuesto en el art ículo 77 . 1 de l a Ley 39/88
de 28 de dic i e mb re .

C ieza, 1 7 de marzo de 1994.-El Alcalde, Franci sco
Marín Escribano.

Número 5 1 89

Número 5186

MAZARRÓN

ANUNC I O

El Ayunt amiento Pleno, en sesión ordin aria celebrada
e l día 29 de marzo de 1 994, aco rdó por unanimidad de los
d i cc i s iete miembros que lo componen , y que superan la ma-
yoría abso luta lega l , la Aprobac ión Inicial de l a Subdiv i sión
de la Unidad de Ejecución U-02/ 1 2 R .C .E. de Mazarrón ,
p romovida por don Ce l es ti no Raja Muñoz, don Pedro Raja
Chuecos, don Fac undo U r e ña Sáez y don Diego Ce ld rán
Atienzar, seg5n Proyecsto Técnico redac tado po r e l Arqu i-
tecto do n Jo rge Siljesüom Torres .

MAZARRÓN

E DI CT O

Informada por l a Comi s ión In formativa d e Hacienda ,
la Cuenta General del Presupues t o de 1 99 1 y la Cuenta Ge -
n e ral de l Presupues to de 1992, en cumplimi ento de lo es ta-
blecido en e l artículo 1 93 de la Ley 39/ 1 988, regulado ra d e
las Hac i endas Locales, se hace público que es t a rán de mani -
fiesto por plazo de quince días, durante los cuales y ocho
más l os interesados podrán presen ta r reclamaciones, reparos
u o bse rvaciones que se estimen pertinentes .

Mazarró n , 7 de abril de 1994.-El Alcalde-Presidente,
Pe d ro Muñoz Ballesta .


